
EL MOSQUITO MEXICANO.

< 0 Cuando con obstinación se desprecian los fundados 
ciíimores de los pueblos y se íes despoja de sus mas sa
grados derechos por  uieúio de la fuerza, no teniendo 
otro fruto de sus justa* reclamaciones, que redoblar lot 
arbitrios del opreso para c ontinuar oprimiéndolos, y  sin 
la mas remota esperanza  de remedio, no les queda mas 
recurro  que repeler  la fuerza con la fuerza . . . .  Este es 
el doloroso caso en que nos hulU mosjpfl (Aclaración dé- 
cima tercia del p lan  de Veracruz de los generales Santa-  
A n n a  y  Victoria en 1822.,)

( T o r n .  Ü . ) M A R T E S  2 4  D E  N O V I E M B R E  D E  1 8 3 5 . (N úm . 70 .)

C Ü « v T t l ü T s l i - i U j \ £ S  ( 1 ) h a b id a s  o d r e  el Sr .  coman
dante g e n e r a l  de los es tados  in ternos  de O rien te  D .
Martin Perfecto Cos y  D. Estevan F. Austin, g<fe de
los colorios subUiudos en Tejas.
C om an d an c ia  general 6 inspección de los estados 

internos de  O r ien te .— Sr. D. Estevan Austin.— Muy 
Sr. mió: U n mes ántes de mi salida de  Matamoros es
c r ib í  á V. dirigiéndole mi com unicac ión  á Monclova, 
p o rq u e  se me informó que ha í  se hallaba, pero p roba
b le m e n te  aquella carta  padeció  estravío .— Entonces 
le decía,  y ahora  le repito, que  el Exm o. Sr,  presiden
te D. Miguel B arragan  se sirvió re c o m en d a rm e  á V7. 
de una m anera  muy espresiva, para q u e  lo atendiese 
en lodo aquello en que tuviese  por conven ien te  ocu
p a r  mi insuficiencia (2). Y o  pongo con p lace r  á dis
posición de  V. - toda mi inutilidad. El mismo Sr. 
Kxrno m e indica que para tudo cuan to  sea necesario 
t ra ta r  con  respecto  á T e jas  en c o n t ra ré  en V. un h o m 
bre  de ju ic io  y conocimientos locales (3),  y al mismo 
tiempo un buen  ciudadano que mira con aprecio  su 
patria adop t iva  (-1), y sabrá em p lea r  lodo su influjo en 
favor de  los in tereses  bien entendidos del pais, y p o r  
último, me dice este de acue rdo  con V. en las m edi
das que sea conveniente  ad o p ta r  con respeclo  á esos 
pueblos (5 ) .— P os te r io rm en te  el Sr. L’izarro  Martínez 
nuestro  cónsul en Nueva O rleans  me hace  un elogio 
muy m erecido  de sus c ircunstancias ,  al indicarme las

r i j  L a s  del mexicano m uy  comedida* y  conformes  
(tt su roe carácter enn que los ha dotado la naturaleza;
V las del gr iego ,  altaneras, groseras, n  i  n in a k s  y  r i
diculas, romo lo vá á ver el curioso lector.

[2 ]  Hete aquí, compatriotas, por principio de, cuen
ta':, la ge.nerósidad del Exm o.  genera! presidente inte
rino,  y  vrreis luego la correspondencia del pérfido y
nía h u  do Jluslin.

[.]] Y  como en Lulero un hombre p a r a  defender la
Iglesia de Jesucristo.

[<]] Pues, pero con d  aprecio y  condirion de hit ha- 
luirla, si pueden, 6 su m ezquina y  p r in titiva  p a t>in, ?/ 
finando eso no se piU >>a, e&quihtiarla todo lo p* ¡tibie has- 
tn J i ja r  en esqitel lo la adoptiva. A  cuyo efecto sabrá 
Aiisíiu em p le a r  todo su influjo < u favor de lus intereses 
!>i< n en tend idos  del JNortc- America.

[£ ]  D e tal modo se enmasen ó el herg mte,que pu w  
t>'ranca>'lc (1 S. B. ta l confianza. Bastante, instruidos  
-'sifimos de, sus enredi-s y  superche tus  vara  burlarse de 
;n v igilancia  del supremo gobierno

conversaciones que con él tuvo V. en aquella  ciudad, 
con referencia  á los asuntos de Tejas  (6) .— Desgracia
dam en te  todo ha em p eo rad o  despues de  aquella fe* ha, 
v hoy por  una fatalidad está T e jas  am en azad o  de re
tro g rad a r  no tab lem ente  á causa de las pretensiones 
injustas y ridiculas de  algunos hombres ,  que serán sin 
duda los que  menos a\  en tu ren  en  un trastorno (7).

[6 ]  JSada estraño es que tam bién supiese engañar  
al Sr. P izarra  M o 't in ez ,  y  nos tememos m uy  mucho que 
aun s igan  engañando á los mexicanos, no obstante ¿as 
pruebas de su alevosía, porque los anglo-americanos  
tienen en alto grado las cualidades del gato, y  los m ex i
canos hemos dado en ser ratoncillos. Viveza de ojos 
y  eterno rublo.

[7]  N txg u n o  de ellos aventura nada, porque en 
cuanto á b enes de fo r tu n a , perdiendo g a n a n  todo lo que 
nos han robado, y  con respecto á su existencia s i ts  que 
se defienden y  no huyen, como que están en la ra lla  de 
$u pais, tampoco pierden cosa de g ra n  valor , el dinero  
de quien son idólatras ¿es m itiga esa pena que desde ahora  
pudieran teuer, Agregase á esto el buen rom que los 
alim enta p a ra  entrar alegres en los infiernos. M a n 
ducem us,  e t  bibamus e ras  enim m oriem ur.  Este es 
su dicho m as consolatorio. E n  esa guerra  los que van  
(i padecer son los mexicanos que en todo son los lázaros 
del am or ; porque de luego á luego entran gastando  e/tor- 
mes sum as p a ra  llevar la guerra  á Tejas, cuya distancia  
m ultiplica los perjuicios y  qutbranlos que debtrá resen- 
tir  el erario. E l  ejército, cuyos cuerpos ahora se e s tm  
regim entando , y  poniéndose en su peculiar pie de f u e r 
za, v i  re trogradar en esta, en su d iscip lina , m oralidad , 
<q tipo, arm am ento , y  e.n todo aquello que siempre es 

p e r ju d  cado por la m ilefica  influencia de la guerra, co
mo e.n la ooblanon del p a is ,  su comercio,y su industria , 
Tanto asi va á perjudicarse la república mexicana, por  
un puñado de advenedizos, ambiciosas y  pérfidos, que so
lo pudieron tener cabida en ese estado por el sumo 
candor, 6 necedad de los mexicunos, tan desgraciados 
siempre en su elección, porque su voluntad es coger 
siempre lo peor . Porque, señores, ¿que mentecato, si no 
es aquel á quien México debe todas sus desgracias, p u 
do escoger norte-americanos para colonos de su mejor 
estado, brindándosele á la vez irlandeses, que, sin p o - 
drrfo d u d a r , o f  crian á la república ventajas que nun
ca podrán esperarse, de los norte-americanos? ¿Quí 
me \ i ta  10 no conoce á unos y  otros siquiera por noticias? 
Pero se er r ó, y  ahora no hay mas que su fr ir  sus 
cons^cn' trias. Quizá esta nueva y  la m as am a/ga  
le ech u  de la espvrU nca nos hará m as cuerdos para lo 
su c a  lira , si hemos de seguir con la penitencia  á cuq*



Con sus ideas1 éxagefádííl van á fiacer müVshi# iSíal á W  
téjanos honrados. -N ingún nombre se puede creer 
dispensado de contribuir por cuantos medios estén á 
su alcance á evitar las desgracias de un pueblo digno 
de mejor suerte, y yo que esto)1 encargado inmediata
mente de su tranquilidad, creo muy oportuno y con
veniente invitar á V. para que tengamos una confe
rencia en Bejar, á donde marcho mañana, y fuera pa
ra mí satisfactorio oir el parecer de V. en un asunto 
*{ue es de trascendencia y grande intereis.— Espero 
pues la contestación de V. en este particular, así como 
en cualquiera otro en que me crea útil, pues deseo 
acreditarle que soy con todas las consideraciones de
bidas su adicto aimgo y atento servidor Q. B. S.- M.—  
M artin  Perfecto da Cos.

Sr. genér&l Cós (8 ).— Acabo de recibir éri éste pun
to su carta de V. fecha en Goliad 5 del corriente.—  
Por el oficio que va con esta, lie manifestado que de
seo enviar mi oficial con úna bandera para llevar una 
comunicación á V. sobre las desavenencias que exis
ten en Tejas satisfactoriamente (9). Este es mi de-

tas de dar nuestra hospitalidad á hombres ind ignos de 
ella.) y  de crear cuervos para que nos saquen los ojos. 
Sobran estrangeros de otras muchas naciones con quie• 
iies podamos em plear nuestros fa v o r e s ,  cariño, y  con- 
f ia n za ,  bajo el ojo previsor de la prudencia, y  no hay 
necesidad de ocurrir  a l  N orte , que. es el receptáculo de 
lo (¡uc y a  no ha pod ido  caber en ot ros países,

Pero, ¿quién indem niza á la república m exicana de 
les gastos, utrazos y  pérdidas qut va á s u fr ir  p o r  los 
conjurados de Tejas? E sta  es la duda que nos ocurre, 
y  creemos que el general libertador nos vacará de ella 
tan pronto como triunfe  sobre los sublevados, porque 
no podemas persuadirnos que se conforme con una  tj/c- 
toria á inedias, y  con la condicion de la luirla de los 
que por parte, del N o r te -A m érica , tiran  la p iedra  y  es- 
conden la mano.

[3 ]  Aquí comenzó la grosería de A u s tin . Su  ab
so lu ta  fa l ta  de u rban idad , y  g ra titud , y  el n ingún  res
pe to  que le merecen los gefes mexicanos, son la causa 
de que omitiera el nombre del general (t quien iba (l di- 
r ig ir  su allanera y  ridicula contestación.

Toda lie tierra se tíos va cubriendo de Quija
les y  Sanchos. Creíamos que con los m exicanos que 
la  recorren en cada estación de año, p id iendo  con 
lanzas y  banderas lo que su patriotismo les aconseja, 
teníamos lo bástante para el gusto  y  prosperidad de la  
repüblica; pero y a  estamos viendo que á nuestra gran  
cov'^diá fa l ta b a n  los hijos de la libertad y apóstoles 
de la ilustración, los filantrópicos norte-americanos. 
Pt-ro de I) , L o ren zo  Z ava la  y  D . Esteran Austin , 
¿quién será el Quijote y  quién el Sancho P anza? S i  
atendemos ü la f i s  ionomía, p a ra  sacar al caballeta y  
sil escudero, claro é'-lá que Jiustin es el m as parecido 
a l gran  personage de la Triste F igura , por lo largo y  
angosto ; asi cm iw Cl Zavala  le  cuadra perfectamente  
m ontar el ave de albarda. Pero sea este ó no cl San
cho: sea ó no til Quijote, lo cierto es que ambos son ca- 
la lteros  que se han  puesto t i  guante , enristrado la 
lanza , desplegado bandera , y  cubiertos los ojos con es
pejuelos para que no se les encanta l i  Dulcinea -F ed e
ración, han m ontado rocinantes ó borricas, y  y a  están 
en campaña , para desfacer agravios. Cuidado molinos 
de viento y  botas de vino, porque, da vuestras entrañas 
h a  de sa lir  la  federación , y  cuando no, de los bolsicos 
de. lodos l'.s m ex icanos de grado 6 par fu e r z a  saldrá la 
m as completa, indemnización. Cuida di t y  temblad, por
que Sancho reclama cl gobierno de su Ínsula Mexica
na  . . . .  Acordaos de lo que f u e  en ella su goberna
d o r ...........No p o r  habérsele encantado se le escapará.
E l  t’s un democrático y  fe d e r a th la  muy  alentado, que 
sabe latin, romance, ingles y  fra n cés  como un Bachi
ller, ?io de Salam anca que es cosa y a  mi ¡y ranciav sino 
de París ó del Norte-América, ¿¡im hoy Uúminun al nuin
do entero con la g er in g a  de su Uuslvacibn á la dernic-

séo, y contribuiré'ál tog’rtf’cfe tan infernante objeto en 
cuanto m e permita mi deber ( 1 0 ).— Esperando la con
testación de V . quedo su muy atento servidor Q. S, 
M. B.— E steva n  A u s t in .

Ejército' federáí efe Tejas.— Deseando evitar las fu
nestas consecuencias de la guerra civil que desgracia
damente amenaza á Tejas; deseo enviará V. S. un ofi
cial con una bandera para llevar una comunicación á 
V. S. que espero resultará en el establecimiento de la 
paz y la confianza en Tejas.— D e consiguiente espero 
que se sirva V’. S. decirme si recibirá el dicho olida! 
en el carácter indicado, con las correspondientes garan
tías para él y su escolla que no pasará de seis ú ocho 
hombres.— Llevará una bandera blanca para quesean  
conocidos, y la misma bandera será respetada de Jas 

.tropas de mi mando.— Dios, federación y libertad.—  
Cívolo 17 de octubre de 1335.— Eslevan A u s t in .— Sr. 
general D . Martin Perfecto de Cos.— No se le con
testó la anterior comunicación (11).

Sr. I). Estevan Austin.— Bejar octubre 13 de 1835. 
— Muy Sr. mió: Cuando escribí á V* desde Goliad con 
fech ad lo  hice para obsequiar las recomendaciones 
que personas muy respetables me hicieron á su favor, 
y porque no tenia la mas tévé sospecha qué pudiera 
ser el corifeo principal de la revolución. Ale sorpren
de ahora el desengaño, pues que sus comunicaciones 
de ayer no me dejan duda-de que está á la cabeza de 
los amotinados, y como no tengo autorización com 
petente para entrar en negociaciones con los faccio
sos, es indispensable para escucharlos que V. deje 
esa actitud hostil y ietire la gente que lo acom
paña, que vuelvan á sus puestos los militares me
xicanos que tiene presos, y que lodo se reduzca

re, y en todo cuanto trata y aconseja procede como 
muy buen soldado, general de la Acordada, y tie
ne todas las leyes y ordenanzas de lo qUe llaman el 
duelo, en la una p a ra  m andar fu c i la r ,  nó 7Henos que ¿a$ 
que constituyen el derecho que animismo llam an de p ro 
piedad y  de gentes libres é independientes*p a r a  ins
truir (i los pueblos', y así no hay mas que hacer sino 
dejarse llevar por lo que él dijere, y sobre nosotros 
ai lo erraren (para mandarlo al presidio, ó si ló encan
taren á S. E. con cuatro balazo.*), cuanto m a sq u e  ello 
se, está dicjio que es necedad correrse, p or  solo oir un 
rebuzno, pues estamos impuesto* á oírlos (i m illares  
y  lodos los dias sin espantarnos , porque, y a  sabemos 
que son de gentes, y  que cuando algunas rebuznan, 
creen re linchar , lo cual hace m uy diverso sonido.

Pero volviendo á la nota dr Austin , de que nos he
mos (lis! raido ¿á qué verbo de su largo periodo p e r  teñe- 
cerá el adverbio  sa ( i-factorinmente con que concluye? 
N o habrá gram ático que no lo ponga ron el verbo exis
tir, y  concertando este ron desavenencia*, chira está la 
insolente malicia fon qut A ustin  y  demas pillos se han  
burlado no solo del genera l Cos, sino del supremo m a
gistrado , que tan dolorosamente ha desperdiciado sus 
favores y  confianza al depositarlos en cl alevoso pecho 
de esa ingrato ,

[10] „En cuanto me perm ita  m i d tb e j ."  Pues 
¿cuáles serán estos en A u s t in , y  con quién se los habrá 
conUaido en el ói den civil y  político? S i  con la nación 
m exicana , (i su gobierno debe darle cuantas explicacio
nes le demande de su conducho por sí 6 por fticdio de 
la persona que p ara  ello estuviere fa c u lta d a .  Este es 
cl verdadei o d tber, y  negarse (i este ó ponerse lasa pu* 
ra la declaración, es insubordinarse y  f a l t a r  al gobier
no y  á lu n a c ió n , lo cuul demanda serio castigo ; piro  
haciéndolo como A u s tin  á la cabeza de sus conjurados 
y  con el ir im ina l símbolo de vnn bandcrat merece una 
horca ch cualquier parta d d  mundo,

[l  I] Seria m uy bueno que p o r  solo este oficio se h  
v:aúdurh arrancar la lengua á  A ustin  por ruano de 
verdugo luego q)¡c cayese prisionero , p a ra  yue no vo l
viese á  ’s ’ouar en .«,us labios ejercito federal ni (l dar 
voz do 7)í(¿udo á sus fo rm id a b les  tropas.



á&soliílaménte á peticiones y  d e  ninguna m a n e r a  5 h e 
chos, qüétfando en tre tan to  ain efecto mi inv itac ión  re 
ferida, p o iq u e  seria m uy rid ículo  que yo t ra ta ra  a h o ra  
coa  V. despues de los acon tecim ien tos  de la 13:thia 
&c.— T e n ia  la m ejor  disposición para  arreglar lo  todo 
de m anera  que  no se res intieran en estas poblaciones 
los efectos de una guerra  desas trosa ,  pero no es culpa  
mia que V V , sean presumidos y  no conozcan  q u e  van 
á estre l larse  con una nación en te ra ,  tan orgullosa que 
no sabe r e c i b i r l a  ley de personas estranás,  y  que  al 
fin esca rm en ta r ía  á los culpados.

S erá  c ier to  que algunos mexicanos por re sen t im ien 
tos pa r t icu lares ,  p o r  conven ienc ia  propia, ó po rq u e  
nunca  falta excepción en todas !ns reglas, c o o p e re n  á 
la sublevación de las. colonias; pero la general idad  la 
com batirá  con todos sus esfuerzos,  y es prec iso  que 
sea m uy degradado quien no pretiera la m uer te  á una  
transacion ¡decorosa. Yo no he dado todavía  el mas 
pequeño paso por donde V. ni ninguno m e puedan  
a tr ibu ir  in tenciones poco nobles, p o r  el con tra r ío  se 
me podia imputar  debilidad,  porque  he visto con d e 
masiada a tención  los intereses locales de esos pueblos 
nuevos que  qu ie ren  c r e c e r  traspasando la n a tu ra leza  
misma, y todas las cosas cuando  se sal^n de su cen tro ,  
tocan en los vicios que les ace lera  el término de su 
existencia.  Es muy desconocido lo de  ejército fe d e ra l  
en Tejas que  V. pone en su comunicación  oficial que 
no contesto. Reflexione V. que  en la nación en te ra  
no hay mas ejército que aquel á que yo pe r ten ezco ,  y 
no ha a tacado  la forma de  gobierno indicada, ni t a m 
poco  se ha m ezclado  en los enredos políticos. Q u e  
solicita la paz  habiéndolo manifestado sufic ientemen
te, pero que tam poco se desdeña de c o n c u r r i r  á la 
guerra ,  porque  es su profesion, y  todos los individuos 
que lo com ponen ,  han  ac red i tado  desde nues tra  feliz 
em ancipación  que desprec ian  los peligros, y  saben  vi
vir  con tranquilidad y  entus iasm o en  medio de  las b a 
las. D e  esto deducirá  V. que  no recib iré  bandera 
blanca  p o rque  seria legalizar en  cier to  modo la exis
tencia  de  esa fuerza sublevada,  y puede V. desde  este 
m om ento  (como ha podido hacerlo  antes tam bién )  
co n t in u a r  en sus operaciones  si no hacen en su c o ra 
zón suficiente mella las reflexiones que  deberán  p ro 
ducirle  la lectura  de esta  comunicación que será  la 
última, á menos que hac iendo  como le pido, quiera 
presentarse  desp íes con el ca rác te r  pacífico de un 
c iudadano 5 quien segu ram en te  conviene que  en las 
colonias no hagan los mexicanos un e jem pla r  e s c a r 
miento. V ea  V. en lo que  personalm ente  puede  serle 
útil su a ten to  servidor Q. B. S. M .— M artin  Perfecto  
de Cos

C O M U N I C A D O .

México noviembre. 18 de 1835.

Sres.  ed i to res  de E l  Mosquito.— Cada dia e m p e o ra 
mos de situación por  la m ult i tud  de malhechores  que 
abriga esta  capital ,  los que cada dia son mas en n ú m e 
ro, y se descomiden mas, á proporcion  que  cuen tan  
con la seguridad de sus personas  y con la im punidad 
que les proporciona nuestra  administración de  j u s t i 
cia. Ya se hacen  salteos enm edio  del dia, y en  lo mas 
público del cen tro  d e  la ciudad, como lo es la calle de 
•Santo D om ingo ,  donde ay e r  cua tro  ladrones de á c a -

[1 2 ]  T a n ta  prudenc ia , suavidad  y  considera
ciones como las que para su eterno honor presenta  el 
general Gos en su curta, 7io han d& servir sino de alen* 
tnr ¿a a ltivez  de J lustin , la petulancia  de Z ava la  y  la 
ruin  *osadía del volatín Mejia, Porque es necesario co
nocer siquiera por esta vez, que el trato dulce y  come
dido no es d  que ha de reducir a  esa canalla al tirdm,  
enmo nos lo ha acreditado lu esperiencia, sino el des- 
p re n o  y  la severidad m ilitar, que es la q u e  no se ha 
querido tener con los facciosos, y  p or  tso están cada dia 
mas erguidos y  contumaces,— E E .

bailó han robado  mil doscientos  p i s o s  q u e  se iban ¿ 
en t reg a r  d e  una casa á otra* E s to  a u n  es poco t o d a 
vía,  porque  mas prom ete el pronóstico: ha de llegar el 
easo  que sin tem or  a lguno ,  se han de e c h a r  esos faci-* 
nerosos á  cualquiera  hora  del dia á las casas que  qu ie 
ran robar;  pues p u e d e n  hacer lo  con la seguridad de  
que  no t ienen  peligro d e  ser  so rprend idos  donde  hay 
tan pocas au to r idades ,  y  ninguna vigilancia p a ra  c u i 
dar  de las personas é in tereses  de los c iudadanos.

C on  efecto,  Sres .  mios,  ¿á quién t iene  que  t e m e r  un  
m a lh e c h o r  en  M éxico ,  para  que  pueda s e r  so rp ren d i
do infraganti? A nadie  c ier tam ente ;  p o rq u e  si son los 
Sres. alcaides consti tucionales ,  s iendo solo seis, y  t e -  
d iendo mil a tenciones que  a tender ,  á mas d e  sus 
asuntos par t icu lares  y  las enfermedades da que adole
cen todo el año que les toca este servicio , hasta  haberse  
dado el caso de es ta r  todos enferm os y  no con ta rse  
con n inguno; m uy  poco,  p o r  no dec i r  nada ,  sirven á la 
seguridad pública y  pe rsecu c ió n  de m a lhechores ;  de  
que resul ta  v e r  con  f recuencia  c o m e te rs e  h o m ic i 
dios ño pocos en  las calles,  sin que los hom icidas  sean 
perseguidos ni aprendidos;  pues no h a y  en  ellas pa
trullas, ce ladores  ni ministros de ju s t ic ia  que a c u d ie 
ran á casos semejantes .  Los alcaldes auxil ia res  1*0 
teniendo facultades para  nada,  de poco han  servido; y  
m ucho  menos p o rq u e  tem en se r  asesinados por  los la
drones,  como hace poco lo fué el desgraciado T o r re s ,  
que lo era de la Palma. L os  celadores  de  policía que  
debian  a n d a r  s iem p re  por  las calles, p a ra  cu m p li r  con 
el objeto de su insti tuto,  y podrían p re s ta r  auxilio á  
los c iudadanos  a tacados  de los m alhechores ,  de nada 
sirven desde que  p o r  un acu e rd o  del E x m o .  A y u n ta 
miento,  según he o ido decir ,  se conv ir t ie ron  en  as is 
ten tes  de los Sres.  cap i tu la re s .

Seis ju e c e s  de  letras q u e  hay, no pueden  ser suficien
tes para  adm in is t ra r  ju s t ic ia  á una poblacion tan nu
m erosa  com o  la de esta  capital:  á mas de  esto les sobra  
indiferencia  pa ra  v e r  con calma los males que  sufre la 
sociedad por la m ult i tud  de m alhechores ,  al paso que  
les falta ce lo  p o r  el bien público, y p o r  eso Iqs c r im i
nales no los tem en,  y las causas las d e m o ra n  ailos y mas 
anos. Estos magistrados, según creo ,  no se molestan en  
salir de ronda com o lo hac ían  an t ig u am eu te  los minis
tros de ia sala del c r im e n  que se l lam aban  alcaldes d e  
corte .

L a s  t ropas  de la guarn ic ión  que debian  d a r  v ivaques  
y patrullas  de dia y de noche ,  á lo m enos una para  c a 
da cuarte l  menor,  se reduce  su serv ic io  á las g u a r 
dias de prevención ,  palacio  y d ipu tac ión;  y solo sabe
mos que el batallón del C o m erc io  da algunos v ivaques  
para  de noche.

E n  tales c ircuns tancias ,  ¿á quién recurr i rém os?  
¿Quién nos auxil iara  eu los a taques  tan  f recuen tes  de  
ios facinerosos? Al sup rem o  gobierno,  p id iéndole  p ro 
tección,  y  que se ocupe  en re m o v e r  los obstáculos pa
ra la p ronta  adm in is t rac ión  de justicia ,  in ic iando con  
pronti tud las leyes q u e  sean  necesarias  pa ra  p ro v e e r 
nos de au tor idades  y  recursos que aseguren  la t r a n 
quilidad y  la paz  de  los vecinos.

N o  me parece  tan  difícil el remedio de tantos m a 
líes, com o se dicten las providencias cap aces  de  c u 
rarlos en su origen; tales son en mi c o n c e p to  las que  
siguen, im pid iéndom e la es t rechez  d e  un  co m u n ica 
do el esplaimrlas deb idam ente;  pero no de ja rá  de  c o 
nocerse su utilidad. Si los sabios las calificaren de  
disparate?,  mi buen deseo me disculpe.

Siendo el núm ero  de ju eces  no to r iam en te  insuficien
te para administ rar ju s t ic ia ,  deben au m e n ta rs e  con le
trados de providad y  celo; mas por c u a n to  á que  el 
erario  público  no p u ed e  recargarse  de mas gastos,  
puedan q u e d a r  los seis que  hay con sueldo  para solo 

ilo criminal,  quienes deber ían  co n o ce r  en lo verbal de  
todos los casoá de riftas, injurias y pleitos de casados.  
Estos jueces deben t e n e r  sus alguaciles pa ra  a p re n d e r  
á los delincuentes,  y que no incom oden  en esto á loa 
alcaldes auxiliares,  pues  este es uno de los motivos p o r
que no haya qu ien  q u ie ra  serlo, y nóm brense  otros



seis ju eces  p a ra  ío civil, sin o t ro  sueldo que  los d e re 
chos de a rance l ,  y seguro q u e  no faltará quien sírva..

L a  obligación del gobierno de  h ace r  que la just ic ia  
se adm inis tre  p ro n ta  y cum plidam ente ,  le d a  facultad, 
a mi e n te n d e r ,  para  rec lam ar á  los jueces de morosi
dad  en el despacho ,  y la p ron ta  conclusión de las cau
sas, á cuyo fin debian dar al S r .  gobernado r  relaciones 
mensuales del estado de ellas, y de las sentencias  que 
hub ie ren  pronunciado;  de cuyo inodoá  buen seguro que 
un reo e?té 2 6 3 anos en la cá rce l ,  siendo gravoso á los 
fondos del Ayuntam iento  q u e  l iene que  m antenerlos .
: Los  seis alcaldes del Ayuntamiento  solo se  ocuparán  
en los asuntos  de policía; y pan» las conciliaciones sin 
necesidad  de hom bres  buenos, nómbrese cada ano por 
los e lec tores  respectivos dos alcaldes conciliadores 
en  cada cuar te l  menor,  sin voto en el A yuntam iento ,  
aunque  depend ien tes  de él en lo relativo á  la policía: 
la ley designará las facultades de estos alcaldes, en tre  
las que deben  ser la de ten e r  padrones exactos de los 
vecinos de  su cuartel ,  con noticia de todo lo c o r r e s 
pond ien te  á una estadística pun tua l  y curiosa. L a  de 
h a c e r  q u e  tod<*s los niños pobres vayan á las escuelas 
gra tuitas ,  exigiendo las pequeñas multas que  el A y u n 
tam ien to  seña le  á los malos padres de familia que no 
cum plan  con  este deber  (1). D a r  parte  al tr ibunal de 
vagos de  los que  se encuen tren  en  su cuar te l ,  sin ofi
cio ó modo de vivir  conocido, ap render  á los m a lh e 
chores  y consignarlos á  quien corresponda con las 
noticias conducentes  á la p ronta  formación de su c a u 
sa. F o rm a r  sumarias pron tas  en los casos de muerte ,  
he r idas  ó robo que no admitan dilación, pudiendo pa
ra  tales casos a c tu a r  coa testigos de asistencia. H a 
c e r  cu m p li r  los bandos de policía, &c. &c.

E n  cada  m anzana habrá un auxiliar dependiente  de 
los alcaldes conciliadores, quienes tendrán  padrones  
exactos de los vecinos de ellos, y de los niños que d e 
ban ir á las escuelas, y de los que se les deba dar  ocu
p a d o r ,  cual  sea esta, y de que  ninguno quede  sin ofi
cio ú ocupae ion  honesta: im ped ir  los alborotos ó e s 
cándalos que ocurran  en su m anzana,  ó en cualquiera  
otra  donde les cogiere la vez  y ap renderán  in fragauti 
á  los delincuentes ,  ebrios ó esenndosos, dando parte  á 
su respectivo  alcalde, quien diariamente lo dará  al 
regidor de su cuartel de las ocurrencias del dia a n te 
rior,  para  que  este lo dé al Sr. gobernador.  C uando  
u n 'v ec in o  se mude de una casa (i otra, debe avisarlo á 
su auxiliar ,  de donde se va, para (jue lo anoten,  y al 
de la m anzana  donde se muda para  el mismo fin, pena 
de una multa ;  en otra incurr irá  el auxiliar que fuere 
omiso. L o s  caseros 6 caseras no recibirán inquilino 
siu pape le ta  del auxiliar,  en  que conste que ya está 
ano tado ,  pena de otra multa. Será obligación de los 
caseros el sab e r  de que subsisten sus inquilinos, y de  
informar bajo su responsabilidad á su auxiliar,  cuando 
note alguna cosa digna de su conocimiento. Los au 
xiliares saldrán de ronda u n o  cada  noche, según les 
toque  p o r  distribución que luirá el a lcalde concil iador 
prirm.ro nom brado  dé su cuar te l :  cada alcalde conc i
liador tendrá  un alguacil pagado por los fondos del 
A yuntam ien to ,  los que usarán un distintivo en el som 
brero  para que sean conocidos, las rondas se re t irarán 
á las once  de la noche.

i jos ce ladoies  de policía dejarán de ser  asistentes 
de los Sres. capitulares, para que se ocupen en  el o b 
je to  de.su insti tuto, para lo (pie á mañana y tarde  se 
p resen ta rán  á sus respectivos regidores, ó á quien 
a cu e rd e  el Exm o. Ayuntamiento ,  á tom ar  órdenes y 
d a r  par te  de  la ocurrencias:  una de sus principales 
obligaciones será la de a rres tar  los escandalosos ó c r i 
minales que encuentren in fraganti, á los limosneros y 
ebrios que estén tirados por  las calles &c.

Los que se designen á co b ra r  la pensión que pagan 
las pues te ras  de las calles, llevarán alca::cías cerradas

[1] Por no haber este. m ldndo  de, muy poco sirven 
las curias gratuitas, pues concurren muy pocos niños 
á t i las .

MEXICO: 1835. Impreso jpor Tomás Uribc y

(cuya llave estará  en la tesorer ía)  para  e c h a r  en ella  á 
presencia del que pague la cuota  señalada,  para  ev i ta r  
toda  mala versación en lo posible. C u a n d o  los ce la
dores  noten alguna falta ó contravención  á las dispo - 
siciones de  policía, darán  par te  inm ed ia tam en te  á los 
alcaldes auxiliadores del respectivo cuarte l  donde  se 
hub ie re  cometido la infracción, para  que  este  haga e x 
h ib i r  la multa, ó to m e  la providencia del caso.

Se  aum entará  el num ero  de serenos, á  lo menos en 
una  mitad mas de los actuales ,  quienes tend rán  obli
gación de dar  f recuentes  vueltas al sitio que  les c o r 
responda  cuidar,  imponiéndoles  algunas penas cuando 
se hallen dormidos, ú ocurra  algún robo en pasa d o n 
de  les toca vigilar, pues esta es su p r inc ipa l  obliga
c ión,  siendo secundaria  la de t e n e r l e  en didos los fa
roles de su calle.

L a  com andancia  general de h e r e d a r ,  á lo ménos una 
pa tru l la  de dia (la misma que vivaqueará  de noche 
d o n d e  se le designe) en cada cuarte l  m enor ,  au n q u e  
sea solo de dos hombres y un cabo, ó  habili tado; y  á 
mas, en puntos convenien tes  debe haber  vivaqties con 
su cep o  para asegurar  á los reos corno los habia áutes, 
p a ra  que á ellos pueda ocurrirse  por  auxilio en los ca 
sos que  ocurran.  Las rondas y patrullas suelen c a u 
sar  algunos desórdenes; pero esto es poi falta de dis
c iplina  y de castigos oportunos,  siendo el d is imulo en  
casos tales,  un c r im en de  los superiores que se h a c e n  
de la vista goi'da; y cuando se trata de res tab lece r  el 
ó rden  y la seguridad en esta herm osi  c iudad,  todos d e 
ben con tr ibu ir  á tan in teresante  objeto.

H e  sido largo, Sres.  editores;  pero ¿cómo t ra ta r  con 
mas concisiou asunto tan  vasto? Mas c reo  que no 
p o r  eso negarán vd*, un lugar en su periódico, com o lo 
e sp e ra  de su bondad s. s. s . —Jlrgos.

a t s s a s  a i ? & .
MÜXICO, NOVIEMBRE 24 OE 18.15.

E s  cier to  que el vo la tín  M j ía  ha regresado de 
N u e v a -O r íe u n s  con una partida de hom bres  p e rd i 
dos q ue  pudo co lec tar  en aquel pais de  inm oral idad ,  
para  que vengan á ay u d ar  á los patrio tas  del año de  
33 á sostener  el divino sistema federal, y que su d esem 
b a rq u e  fue p o r T a m p ic o ,d e  cuya barra  seap o d eró  fácil
m e n te  por  i ‘triga de  un oficial; pero pasaron á a ta c a r  
el pueblo  y fueron derro tados ,  dejando 40  prisioneros.

A cada p a só la  im punidad  nos da en cara  con sus 
am argas  consecuencias.  Si á ese pillo no se le h u b ie 
ra t ra tado  con tanta  indulgencia las veces que ha es
tado en ocasion de pagar sus c r ímenes;  si á Z av a la  se 
le hubiera  sentado en un suplicio el ano de 29, si á 
A ustin  se le hubiera  juzgado con sever idad,  ¿de c u á n 
tas desgracias se habria librado la república ,  cuántos 
enorm es  gastos se habrían escusado á su erar io ,  y 
cuan tas  bajas á su ejército? Si un solo perverso es 
c ap az  de acabar  con un reino, ó por  lo ménos de  a r 
ruinarlo  para muchos siglos, como le ha sucedido á 
E sp a ñ a  desde el re inado de G odoy,  ¿qué será de tí, 
desgraciada México,  con una turba de Godoyes,  que  
p o r  todas partes  y á todas horas te  des trozan ,  para  sa
c a r  de tus entrañas el cebo  de su insaciable codicia? 
¿Qué será de tí con tan tas  excelencias y  señorías que  
todos y á su vez no dejan de dar te  una inoital es toca
da? ¿Cuál será tu término invadida ya por  los peores  
cstrangeros, á quienes tus malvados hijos han llamado 
en su socorro?

I u suei te será la do p ad ecer  por  mucho t iem po 
abatida  por  los infortunios; pero estos tendrán su té r 
mino por los esfuerzos de tus verdaderos hijos y  va
lientes defensores, si, com o en otras mil veces ha su
cedido, no se reducen al desperdicio los sacrificios de 
los honrados mexicanos, los sudores del industrioso y 
la sangre del soldado: todo lo cual,  si bien ha sido 
consagrado á la patria,  solo ha servido para h a c e r  la 

f o  luiut de unos cuantos,  inclusos los ge fes de los m a l
vados tus enemigos, como lo has palpado con a c e rb a  
dolor.  Pero este es el d e s t in o . . . .  -  fifí.
Jllcaldt)  Pucnla d t l  Correo JWayor tiüm, C,



EL MOSQUITO MEXICANO

■OCuando con .obstinación se desprecian los fundados 
clamores de los pueblos y  se les despoja de sus mas sa
grados derechos por uieúio de la fuerza, no teniendo 
otro fruto de sus justas reclamaciones, que redoblar loa 
arbitrios del opresor para continuar oprimiéndolos, y sin 
la mas remota esperanza de remedio, uo Ies queda mas
recurso que repeler la fuerza con la fuerza.........Este es
el doloroso caso eri que nos hallamosjg^) ( Aclaración dé
cima tercia del plan de Veracruz de los generales Santa- 
Anna y  Victoria en 1822.,)

(T o m . II.) VIELíN ES 1 1 D E  D IC IE M B R E  DE 1835. (Núm. 75 .)

V E R D A D E R O S  planes de Mejia tu la espedicioti qut
ha dirigido para ocupar á Tampico.

Para que la nación mexicana se imponga á fondo 
de las verdaderas intenciones del ostrangero é ingra
to ex-general Mejía, y sus socios D. Valentía Gómez 
Farías y D. Lorenzo Zavala, publicamos los supues
tos documentos, que afortunadamente han llegado á 
nuestras manos, y de cuya autenticidad nadie podrá 
dudar con solo advertir, que están enteramente con
formes con los planes que desenvolvieron, y comenza
ron á ejecutar los gobernantes intrusos del año de 33.

Véanlos pues, y medítenlos los mexicanos amantes 
verdaderos de la patria, de la religión, y de su misma 
tranquilidad personal, y decídanse á morir primero 
que volver á sujetarse al ominoso yugo de los jacobi
nos y demagogos.— Basta de introducción, y vamos 
al caso.

Núm. 1.— Nueva-Orleans setiembre 7 de 1335.—  
Mi querido Pancho: consuélate, y llénate de gusto al 
saber que vas á salir del dominio feroz de los aris
tócratas: (jue el picaro, traidor y tirano Santa-Anna 
será fusilado muy pronto; y que los liberales federalis
tas resarcirán con usura lo que les hizo perder la 
perfidia de un malvado, y de sus ausiliares y tira pies, 
Torne lito, Quintana, y demas refractarios.

El adjunto extracto que reservarán mucho, espe
cialmente de todo profano, y aun de los hh.\  que no 
sean de llana confianza, te impondrá de lo que hemos 
acordado en sesiones secretas de la junta Anphicteóní- 
ca de esta ciudad, y de que nnestro plan se halla tan 
avanzado, que no pasarán dos meses, sin que el insig
ne Mejía haya tomado á Tampico de Tainaulipas, y 
acaso avanzado hasta S. Luis,y cuando mas para me
diados del ano que entra nuestra, república será ver
daderamente libre, porque no habrá un aristócrata, 
ui un relumbrón, así como ni obispo, ni un fraile, ni una 
monja, ni fanático alguno de los que han impedido y 
están impidiendo á nuestra patria desenvolver los ele
mentos en que abunda para ser dichosa.

Yo no sé todavía si me iré con Mejía ó marcharé 
para Tejas, donde puedo ser mas útil, porque Auatiu 
es poco espedito y se ahoga en poca agua; pero de 
todos modos lú procura estar en S. Luis cu todo di 
ciembre, donde espero darte un estrecho abrazo.

Dáselos entre tanto á Pepa y Ramona, con un ca 
rino á los muchachos, y despues déla  buena voluntad 
de tu h.\  y amigo.— Tomás.

Núm. 2.— Estracto de la discusión y acuerdo de la 
junta Anphicteónica de Nueva-Orleans, en su sesión 
secreta tenida en la noche del 3 de setiembre de 
1835, en la calle de Ursulinas núm. 103.

Reunidos en número suficiente los miembros de 
esta junta, así mexicanos como norte americanos, dijo 
el Sr. Mejía que el objeto con que habia promovido 
esta reunión, era el dar cuenta á algunos miembros de 
la junta del estado en que se halla su plan, lo mucho 
que tiene avanzado, y principalmente de las condi
ciones que se le han puesto, y á que se ha visto en 
necesidad de condescender para proporcionar dinero, 
y toda clase de ausilios para la espedicion acordada 
sobre el puerto de Santa Anna de Tamaulipas: que va
rios capitalistas interesados en la causa de la libertad 
del género humano, y en el bien del estado de la Loui- 
siana, estaban prontos á ministrar el dinero, y correr 
el riesgo de perderlo en un caso desgraciado, con tal 
que el mismo general Mejía se comprometiese bajo 
su palabra de honor á promover y proporcionar que 
todo el terreno que se llamó en tiempo del gobierno 
cspaftol provincia de Tejas, y hoy hace parte del esta
do de Coahuila y Tejas, sea vendido en precios 
equitativos, respetando la propiedad de los colonos, del 
Sr. Zavala y demas que tienen allí tierras, al estado 
de la Louisiana ó á sus vecinos pudientes, y se erija 
en un estado libre, soberano é independiente, que por 
ahora reconozca por centro al gobierno de la Union 
de los Estados-Unidos del Norte, mientras que se 
puede realizar el gran proyecto de la nueva repúbli
ca del Sur, de quo hará parte el estado mismo de la 
Louisiana.

El Sr. Gómez Farías dijo, que como vice -presiden
te que es de los Estados Unidos Mexicanos, y por los 
conocimientos que le asisten de las preocupaciones de 
sus paisanos, del dominio é influjo que tienen allí 
los clérigos, frailes y grandes propietarios; considera 
muy difícil el cumplimiento de la condicion ó prome
sa á que se trata de comprometer el Sr. Mejía; pues 
aunque en realidad ningún perjuicio se sigue á la na
ción mexicana de perder un terreno que por sí no pue
de poblar, siempre le ha de doler esa desmembración, y 
no es fácil, principalmente ahora, hacer entender á la 
gran mayoría que esa misma desmembración es a pa
rente y temporal, pues al íin los estados del Sur han



C O M U N I C A D O .

Sres. editores de El Mosquito.— México 9 de di
ciembre de 1835.— Muy Sres. míos: He visto en el 
número 74 del periódico de vds. correspondiente al 
din de ayer, el comunicado que suscriben dos emplea
dos; y como su contenido es gravemente injurioso á mi 
honor, suplico á vds. se dignen dar á luz esta carta, 
para que impuestos de ella mis gratuitos detractores, 
se dispongan á probar en juicio cuanto fuera de él es
cribieron contra su atento servidorq. b. ss. mm.— Juan 
Camilo Mendivil.

M E X I C O ,  D I C I E M B R E  11 DE 1835.

Presentamos (i nuestros suscritores la siguiente 
carta que ha sido remitida á esta capital, y se nos lia 
flanqueado para que usásemos de ella como nos pa
reciese.

„Sr. D. N . . . .

Tampico noviembre 2G de 183.5.

Mi estimado amigo. H e  recibido su aprecia ble de 
19 del actual, he entregado á su título la que me in
cluía, y siento los rnalea que ha padecido con el ca
tarro que me espresa. Aquí hemos tenido otro de 
diversa especie, del que hemos salido bien por  ca -

ts u a !idad.
l ia  ya cuatro meses se estaba tratando en esta una 

reacción contra el gobierno, cuyo principal laborato
rio estaba establecido en Pueblo Viejo y la Barra. 
Mejía desde su embarque había ya reunido los prime
ros elementos. No dejará vd. de conocer la clase de 
pájaros de que se compondría; pero también entraron 
en ella porción de comerciantes, que sin tener objeto 
ninguno político, buscan el trastorno para conseguir 
dos ó tres especulaciones buenas á su abrigo, y des
pues reirse de todo. Se anunciaba por momentos la 
revolución, eran ya casi públicos los planes y las 
personas comprendidas; cuando he aquí que una 
noche se pronuncia el batallón de Pueblo Viejo, que 
serán 100 hombres, arrestan á sus oficiales y toman 
la artillería. El comandante Gómez que supo esto, 
se pone á la cabeza de 70 hombres del batallón de 
Tuxpan y 12 caballos; paí,a at cuartel de Pueblo Vie
jo, les infunde con su entereza, y hace entrar en el 
orden, arrestando á los cabecillas y rehaciéndose de 
nuevo de la artillería. A la una de la mañana quedó 
todo apaciguado, y sin que se notara cosa alguna por 
d  vecindario.

En este estado de cosas parec;ó sobre este pueito 
una espedicion compuesta de yanquis y otros badula
ques, á cuyo frente se ludia ban Mejía y Peraza; esta 
se compondría de 200 y pico de hombres: desembar
caron el 15 por la tarde; se les entregó el fortin con 
guarnición, y otra porcion de personas que se fueron 
«gregando bajo el pendón d e . . . .  A las cinco de la 
tarde supimos aquí todo: inmediatamenle se puso so- 
hre las armas la poca guarnición, se tocó generala, 
acudió el pueblo C\ las armas con sorpresa. La defen- 
*£1 se redujo á las casas de Castilla, Palco, Jolly y La
gos. Cuatro piezas de artillería se colocaron en la 
pla^a de la aduana. Así quedamos envueltos en la 
oscuridad, el silencio y la incertídumbre mas terrible. 
No solo habin que temer fi los invasores, sino á ios 
enemigos interiores que eran muchos, ú una seducción 
grande con un plan tan ramificado como bien con
cebido.

Serian la una y media de la mailnna cuando ataca

ron con furor los invasores la plaza; se hicieron por 
un momento de los cuatro cañones, matando á M un- 
guia á bayonetazos y puñaladas, gritando unos mueras 
desaforados. Los fuegos y mueras fueron contestados 
terriblemente por las azoteas y ventanas de las casas; 
se sostuvo por espacio de media fíora un fuego horro
roso, que aumentaba la grande oscuridad. En iin, der
rotados, dispersos y hechos pedazos, en vano intenta
ron nuevamente ataques. Al abrigo de las tinieblas 
huyó Mejía y Peraza, dejando todo perdido. D e Pue
blo Viejo pasaron á la Barra.

En esta'noche ha perdido Mejía entre prisioneros, 
muertos, heridos y dispersos, mas de cien hombres.

El comandante Gómez se ha manejado bien; dise
minó la poca tropa de tal modo, que no habia mas re
medio que batirse.

Pero sobre todo, lo que salvó á Tampico fue la pér
dida del Estimbot, al entrar en la barra con ellos. El 
gran plan era, apoderados del Esliinbot, poner bajo de 
cubierta los 20o y pico de hombres armados de pisto
las, sable, puñal y carabina; subir en él, embicar en 
tierra frente de la aduana á eso de las cinco de la tar
de cuando todos estábamos en nuestras diversiones y  
paseos, desembarcar luego por sorpresa, matando <¡¿c. 
6¿c. La pérdida del vapor nos ha librado de una ca
tástrofe.

Por fin ayer á las once se han ido, abandonando el 
fortin; por consiguiente, se concluyó todo. Pero diga 
vd. en esa, que si no mandan buenos gefes y oficinas 
para este punto, se repetirá pronto igual escena, y tal 
vez con otio éxito.

A los cuatro dias se presentó una goleta con dos gá- 
vias perteneciente á la espedicion. En ella venían 
Gómez Farías y otros personages. No pudieron co
municarse por el Norte.

13e vd. afectísimo.— F.

P. D. Son las tres de la tarde y aun no ha llegado 
el menor auxilio. Todo se le debe á este vecindario 
y tropa.11

En nuestro número anterior dijimos, que la pureza, 
vigilancia, y acertadas providencias del supremo go
bierno, salvaron á esta capital el domingo último de 
la mas horrorosa y desoladora catástrofe que para 
derrocarlo maquinaron los malvados. Pero ahora es 
necesario confesar que las mencionadas discretas dis
posiciones del gobierno, fueron desvirtuadas por un 
gefe que, no cumpliendo con las particulares que re
cibió ese dia, se precipitó á obrar en contrario de las 
órdenes que tenía, y fustróel t i ro ......... Algunos lo dis
culpan con su fervoroso zelo, y noble ambición, con 
que para participar de la gloria de batir á los conju
rados y salvar la patria, dejó la quietud que por 
precepto se le mandó conservara sobre las armas en 
su cuartel, y se puso en imprudente y pernicioso mo
vimiento, probando con él en rigorosa ordenanza, 
ó que le falta pericia á dicho gefe, ó que incurrió en 
gravísima falta de subordinado» y  disciplina, digna en 
consecuencia de la vista y calificación de un consejo 
de guerra, el cual se habría reunido por tal motivo 
en cualquiera otra república que tuviese vigente nues
tra ordenanza, y fuese mas ngida, severa y circuns
pecta. ;Por qué? Porque un gefe que obra como 
súbdito bajo el inmediato mando, voz i/ vista de otro 
superior, debe obrar con obediencia absolutamente pa~ 
sha,  y con solo la licencia de hacer observaciones; si 
las circunstancias !o dan oportunidad; pues de lo con
trarío el tiempo se pierde, la acción so desgracia, 
las combinaciones se desperdician, las consecuencias
cambian y, en una palabra, el teatro es o t ro ............

Tal conjunto de cosas ha sucedido el domingo ci
tado, Los conjurados, advertidos por la precipitación 
ó imprudencia, no se reunieron donde lo habían con
certado: todos se diseminaron y los cabecillas huye



ron ó están ocultos en la misma capital: las tropas 
se fatigaron en vano, y no pueden entregarse á un 
ciego descanso, como ni este vasto vecindario á la 
confianza, pues aun ecsisten los motivos de sus temo
res y zozobras, y el peligro es el mismo ó mayor, al 
advertir  que solo fueron desconcertados los planes de 
los facciosos, y que estos están sin escarmiento: que 
tan solo se les ha dilatado el mayor golpe de mano 
con que amenazan á la patria, y que aun se hallan 
en aptitud para descargarlo; porque en realidad no se 
ha hecho otra cosa que darles treguas.

Tanto así ha sucedido por un gefe que ó cree obrar  
en concierto con solo su fogocidad, ó es de los que 
piensan que vistiendo el hombre la casaca militar y 
portando divisas, ya es soldado. D e  estos está plaga
do el ejército, ignorando los mas, que aun los movi
mientos que parecen muy insignificantes en la milicia, 
están profundamente concertados por una sabia medi
tación que ha sabido combinar las muchísimas partes 
de que se compone esa máquina, para darle movimien
to, y que mal movida una pieza, se echó á perder todo 
el juego,

Pero dejemos eso. ¿Con solo movimientos y pri
siones ud terrorem se logrará la paz de la república? 
¿Se cortarán los males que la tienen en el estado mas 
violento de inquietud y desconfianza? ¿Se evitarán 
las desgracias que amenazan? Nosotros estamos por 
la negativa.

La sangre hierve al saber las maquinaciones de los 
malvados mexicanos, que se han valido de colectar las 
heces mas inmundas de un pais estrangero en donde 
se reúnen y acogen los hombres mas perdidos é inicuos 
que no caben en otras naciones. Con estos hacen hoy 
la mas injusta guerra á nuestra república, y lo mas 
sensible es, que no vemos desplegue el gobierno su 
poder y energía con el castigo de los prisioneros es- 
trangeros ni de los mexicanos sus cómplices que han 
sido descubiertos. Tal lenidad inspira la idea mas 
melancólica de nuestra futura suerte.

Los perros de ley hasta á los de casa muerden.' Se 
nos ha dicho que al Sr. Landrove lo han apeado de su 
caballo los federalistas y ni las calzoneras le perdo
naron.

Sabemos que el jurado de esta capital absolvió por 
unanimidad de votos los dos primeros números del pe
riódico titulado La Luz, que, como todo el mundo sien
te, es lo mas insolente y sedicioso que han visto los 
mexicanos: periódico digno de haberse escrito bajo la 
protección de Robespierre,en la época mas turbulen
ta de la Francia, para que sus editores saciasen la sed 
de sangre que los ahoga. A que corra la de los mexi
canos aspiran esos furiosos editores, y por lo mismo ha 
sido lo mas escandaloso que el jurado haya absuelto 
los mencionados números, persuadiéndonos con ese 
proceder, que los que compusieron ese quimérico 
tribunal son tan sediciosos y sanguinarios como los es
critores que se pusieron á su juicio, y en consecuen
cia están obligando al gobierno á contenerlos cnti su 
propio brazo, ya que el mismo tribunal á que han sido 
sometidos, se burla de las leyes. Y la de libertad de 
imprenta no puede llevar su licencia á tan insolente 
estremo de procurar la revolncion, proclamar los 
<1< sastres é invitar al derramamiento de sangre. ¿Qué 
será d»*l pais qno eso tolere?. . . . — EE.

AVISOS
S i . -----  — SümSSiimm ■ i ■

EL AMIGO DE LOS JNIÑOS.
Nueva edición aumentada con varias fábulas de

Samanirgo.

SR ha reimpreso esta preciosa obrita, y con cl ob
jeto de hacer su lectura mas útil y general, no

solo no se ha aumentado su précio, á pesar de llevar 
varias fábulas añadidas, sino que en obsequio de los 
padres de familia de escasa fortuna que deseen que sus 
hijos disfruten de tan instructiva lectura, se ha dismi
nuido hasta menos de la mitad del valor que regular, 
mente ha tenido, pues el précio de cada ejemplar de 
la presente edición es el de 5 reales en pergamino, y 
6£- reales en pasta.

En cuanto al mérito de está obrita baste decir que, 
según el autor, es mas útil á la niñez, que la titulada, 
El Almacén de los Niños, sin que por esto se entien
da que esta última carece de mérito.

L IC IT O  R E C R E O  CASERO,

Ó JUEG OS D E  P R E N D A S .

CU A N D O  estamos rodeados dé obras y tratados so
bre todas materias, se ha hecho notar la falta de 

un tratadito sobre juegos divertidos para las reuniones 
nocturnas de la juventud. Pero habiendo caído en 
manos del editor una obrita sobre el particular, im
presa en España, se determinó este á reimprimirla, 
corrigiéndole varias faltas que tenia, y suprimiéndo
le algunos artículos innecesarios, tanto para disminuir 
el précio del librito, como para no ocupar al lector 
con cosas inútiles. La obrita consta de seis pliegos 
de letra delgada, y ademas de la esplicacion de los 
juegos, sentencias, y tudo lo relativo é. ellos, lleva al
gunos cuentos y anécdotas, entresacados de los que 
se hallan en la segunda parte del citado tratadito. 
Acerca de su utilidad nada tenemos que decir, porque 
la claridad y sencillez de sus esplicaciones, que son 
las principales cualidades en esta clase de obras, son 
tales en la de que nos ocupamos, que las puede com
prender con facilidad hasta un niño de corta edad. 
El precio de cada ejemplar es el de 4 reales.

Viage á la Luna de dos atrp\idos alemanes, ve
rificado en 1835, y una sucinta relación de lo que 
observaron en aquel planeta. Traducido de un pe
riódico de Londres, real y medio.

Directorio político de alcaldes constitucionales, por 
Barquera, 14 reales, y en pasta 18.

Un nuevo manual del ganadero, bella edición, 20 rs.
El curioso é instructivo tratadito del T R E S IL L O  

D E  V O L T E R E T A ,  1 tomo en 8.° 5 reales.— Todo 
esto se hulla de venta en la alacena de la esquina de 
tos portales de Mercaderes y  Agustinos.

AL CO M ERCIO.

CAJON D E L  VAPOR.
C A L L E  D E  F LA M E N C O S NUM. 1.

Espundio de mantas de la fábrica del Hospital de na>
tárales.

Precios de venta.— Por varas, 2J rs.— Por piezas 
enteras, 2^ rs. rebajando 2 rs. en cada pieza.— Por 
tercio cerrado de 16 piezas 2g- rs. á pagar todo en co
bre.— Por 100 piezas 2 |  rs. á pagar mitad en cobre y 
mitad en pesos fuertes.

Se advierte que por ser fabricadas en cl pais, gozan 
del privilegio de no pagar derechos; y al efecto hay 
pases para ello.

F E L IP E  VARELA, profesor de cirujía,tiene cl ho
nor de participar al respetable público haber 

vanado de habitación, calle de San Lorenzo num. 1 8.

MEXICO: 1835. 

i M r n b S O  r o a  t o m a s  u k i i j e  v  a l c a l d e ,  p u e n t e  d e l

COiiKEO M A Y O R  N U M . 6 .
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EL MOSQUITO MEXICANO.

O C ubucIo con obstinación se desprecian los fundados 
clamores de los pueblos y se Ies despoja de sus mas sa
grados derechos por medio de la fuerza, no teniendo 
otro fruto de sus justas reclamaciones, que redoblar loa 
arbitrios del opresor para continuar oprimiéndolos, y sin 
la mas remota esperanza de remedio, no les queda im;s
recurro que repeler la fuerza con la fuerza.........Este es
el doloroso caso en que nos hall»mos^) ( Aclaración dé• 
cima tercia del plan de Veraci uz de los generales Santa* 
Anna y  Pictoria en 1822.,)

(T om . II.) M A R T E S  15 D E  D IC IE M B R E  D E  1835. (Núm. 76.)
—  i -  ■.. ■ ¡STi«i~S¡Si 11 i. ■■

C O BIERN O  G EN ER A L.

TR IM ER A  S E C R E T A R Í A  D E  E S T A D O .

Departamento del estertor.
Núm. 104.— He dado cuenta al Exmo. Sr. presi

dente interino con las notas de V. S., números 107, 
103 y 110 de 3 y 13 de octubre último, y documentos 
ó impresos que acompañan, relativo todo al apresa
miento de la goleta Correo de México por la de esos 
estados nombiada S  Felipe, y sucesos y contestaciones 
que despues de aquel hecho han tenido lugar.

S. E., al paso que ha visto con el mayor sentimiento 
y desagrado el atentado cometido contra el pabellón 
mexicano, y los padecimientos del capitan y tripula
ción de aquel buque nacional, se ha impuesto con la 
mayor satisfacción de la conducta observada por V. S. 
en tan difícil y delicado negocio; de manera, que me
rece toda su aprobación: y como el deber del gobier
no supremo es de no dejar impune aquel suceso, con
fiando en el ilustrado celo de V. S. y en su prudencia 
y patriotismo, le recomienda muy eficazmente no lo 
deje de la mano, sino antes bien dé cuantos pasos le 
parezcan conducentes para lograr una satisfacción del 
insulto hecho á la nación mexicana, y la plena y ab
soluta libertad del capitan y tripulación del buque, y 
la devolución de este. Es de creerse que los tribuna
les á quienes se ha sometido el conocimiento del ne
gocio en cuestión, y cuyo fallo debe esperarse,senten
cien tan favorablemente como exige la justicia incues
tionable de la causa de la goleta Como, y ponga en 
claro el atentado de la S. Felipe, sin perjuicio de las 
reclamaciones que el Sr. encargado de negocios en 
Washington, habrá entablado y  seguirá haciendo á 
aquel gobierno, para lo cual es muy conveniente que 
V. S. le dé frecuentes avisos de cuanto ocurra, así co
mo (\ este ministerio.

Tocto lo que comunico á V. S. de orden de S. E. po
ra los efectos que se expresan, y en respuesta á sus 
flotas citadas, ■

Dios y libertad. México noviembres de 1835.— 
José María Orliz Monasterio,— Sr, consul mexicano en 
Nueva Orleans.

“ Núm. 105.— Se hn impuesto el Exmo. Sr. presiden
te de las notas de V. S. números 106 y 108 de 23 de 
setiembre y 13 de octubre último, en que comunica 
noticias relativa» íi la sublevación de l o s  colonos en 
Tejas,

Estos sucesos han fijado la atención del supremo go
bierno, el que ha tomado, ya cuantas medidas juzga 
convenientes para reprimir y castigar la audacia de 
esos hombres ingratos, que abusando de la generosidad 
y hospitalidad que se Ies ha dispensado provocan una 
lucha de que se prometen la realización de sus pérfi
das miras. El espíritu público se ha despertado, y  
reina un entusiasmo general que pronostica el triunfo 
de la causa de la nación, y sobrarán recursos de todas 
clases para sostener la guerra mas justa que puede 
ofrecerse á los mexicanos.

El supremo gobierno espera, que como hasta aquí, 
V. S. seguirá empleando todo su celo y vigilancia en 
tan importante asunto, dándole cuenta de cuanto llegue 
á su conocimiento, con especialidad de aquello que pue
da descubrir cuáles son los auxilios estenores con que 
cuentan los colonos pa:a llevar adelante su empresa, 
pues este conocimiento es esencialmente importante 
para el acierto de nuestras disposiciones. Se reco
mienda á V. S. que tenga también al alcance de todos 
los sucesos sobre el particular, al Sr. encargado de ne
gocios en Washington, para que con su eficaz coope- 
racion y la de V. S., pueda el supremo gobierno llenar 
cumplidamente sus deberes.

Dios y libertad. Mcxico noviembre 5 de 1835.—  
José Marta Orliz Monasterio.— Sr. consul mexicano en 
Nueva Orleans.

Palacio ;lel gobierno nacional, México 19 de no
viembre de 1835.—  El infrascrito oficial mayor encar
gado del despacho del ministerio de relaciones de la 
república mexicana, lia recibido órdenes de S. E. el 
presidente para dirigirse al gobierno de la de los E s
tados-Unidos por conducto del Sr. secretario de es
tado de la misma, sobre dos asuntos de la mayor im 
portancia á entrambas naciones, puesto que de no elu
cidarlos bien y con In buena fé que caracteriza á las 
dos, podria llegar el caso de que se supusiesen rotos 
ya los lazos de amistad y recíproca confianza que las 
han ligado hasta aquí, con menoscabo entonces de la 
justicia, de la razón y del interes mútuo. El infrascrito 
al elevar esta comunicación al Sr. secretario de estado 
de los Estados-Unidos en cumplimiento de su ya enun
ciado deber, disfruta la satisfacción de poderle asegu
rar desde luego, que su gobierno eré conocer harto 
bien los principios de equidad que han dirigido en to
do tiempo al gabinete de Washington, y tiene dema* 
siado presentes las piuebas de afecto y simpatía que 
ha dado e^tc siempre en favor del bienestar de la re 



pública mexicana, para no dudar, como.en efecto no 
duda, de que sus reclamaciones serán ahora atendidas 
tan luego corno se las reconozca fundadas, y con el 
mismo empeño con que lo son las reclamaciones de 
aquellos gobiernos mas amigos.

El primer asunto sobre el cual eré el infrascrito de
ber llamar la atención del Sr. secretario de estado de 
los listados Unidos, es la notoria cooperacion con que 
muchos habitantes de la JLuisiana están-auxiliando y 
fomentando la causa de los colonos insurgentes de T e 
jas. Estos mexicanos, puesto que ni son ni pueden 
ser otra cosa desde que dejaron de ser voluntariamente 
lo que eran, jamas se hubieran atrevido á desconocer 
tan pública y tan alevosamente sus deberes hácia su 
patria adoptiva, si no hubieran esperado hallar tan cer
ca de su fronteras, y por miras puramente interesadas 
de uno? cuantos especuladores americanos, un apoyo 
pronto y eíicaz.

Desgraciadamente para ellos mismos no se equivo
caron en sus cálculos, y de ahí que aun antes de haber 
alzado el estandarte de la rebelión, hayan estado reci
biendo de sus amigos de Nueva Orlenos cuantos com
bustibles podían necesitar para preparar y llevar ade
lante el incendio que va á devorar necesariamente sus 
nacientes propiedades, si no abren pronto los ojos y se 
someten de nuevo á la autoridad nacional que han ul
trajado, la que si bien no quiere ni pretende vengarse, 
está con todo firmemente resuelta á hacerse respetar 
en todos los punto? de su inmenso territorio. Los co
lonos, pues, de Tejas han obtenido y obtienen diaria
mente de Nueva Orieans socorros de toda especie, en 
víveres, en municiones y pertrechos de guerra, en di
nero, en soldados que se alistan públicamente en aque
lla ciudad, y que salen de allí armados para llevar la 
guerra á una nación amiga y para dificultar con su so
la presencia la solucion pacífica de una cuestión me
ramente doméstica. También en Nueva Orlenns se 
han formado juntas que con toda publicidad dirigen 6 
se ingieren en los asuntos lejanos, y  ya por medio de 
la imprenta, ya en reuniones provocadas ostensible
mente con este determinado objeto, se trata incesante
mente de generalizar entre todos los ciudadanos de los 
Estados-Unidos las mismas miras que unos cuantos 
tienen sobre el porvenir de Tejas. En otros términos: 
se trata de dar un colorido de nacionalidad americana 
á lo que no es en sí otra cosa que mera especulación 
de varios aventureros de diferentes especies.

El infrascrito reconoce desde Juego que muchos de 
estos hechos han podido y pueden realizarse en Nueva 
Orleans á cubierto de la misma liberalidad de las ins
tituciones americanas, sin que las autoridades locales 
ni el gobierno de la unión hayan podido legalrnerite 
impedirlo, principalmente aquellos que han tenido ó 
pueden tener relación con la imprenta libre, con las 
liberta les individuales, ó con las franquicias concedi
das al comercio de esportaeion. Por lo mismo el go
bierno del infrascrito, ni debe, ni solicita otra cosa en 
el particular del de los Estados Unidos, sino que to
me todas aquellas medidas que su propia ley le permi
ta, para impedir en lo posible los perjuicios que se ori
ginan á una nación amiga y con quien está ligada por 
tanta especie de vínculos, de una intervención esltan- 
gera, aunque sea de particulares, en una disensión pu
ramente de familia.

El segundo punió de que ahora se va á encargar el 
infrascrito, es del apresamiento y detención arhiiraria 
del buque de guerra mexicano Corseo de J\Ihico, cu
pituri Thompson por el buque mercante americano el 
S, Felipe, capitan Ilurd, en las aguas de Tejas, y sobro 
la acui'fleion.de piratería que se ha intentado contra 
una parte de la tripulación para cohonestar un hecho 
tan escandaloso y para escusar sin duda el ultrage in
ferido tan gratuitamente al pabellón mexicano* E in
frascrito asegura al Sr. secretario de los Estados-Uni
dos, que el tiuque que mandaba el capitan Thompson

era de guerra: tenia íodos.los requisitos para serlo: que 
el capitán Thompson, así como toda su tripulación, 
pertenecía á la marina nacional de la república mexi
cana: que se lia liaba en las aguas de Tejas en cumpli
miento de las órdenes que habia recibido al efecto de 
autoridad competente; y que el servicio que hacia el 
buque como guarda-costas, le imponía la obligación 
de impedir todo contrabando, y particularmente el de 
guerra. Ahora bien, ¿cómo puede ser nunca pirata 
un buque de guerra, reconocido como tal por una na
ción soberana, cuando para que un buque sea pirata, 
segur» la doctrina de Galiani, de Aruui, de Hubsiery 
de cuantos han escrito sobre derecho marítimo, se ne
cesita que no tenga cornision ni patente de ningún go
bierno, que no pertenezca á nación alguna, y que no 
respondiendo nadie por él, él solo responda de sus pro
pios excesos? Si el capitan Thompson se habia exce
dido de sus facultades, visitando buques fuera del mar 
territorial, si habia cometido violencias, si habia in
tentado despejar de su propiedad á cualquier ciudada
no americano, el caj>iían Thompson dependía de su 
gobierno, que le hubiera hecho castigar inf¡ilib!cme te, 
y que hubiera indemnizado cualquier perjuicio de ter
cero; pero ni un simple aflidavit del capitan Ilurd po
drá nunca bastar para establecer la culpabilidad de 
Thompson, ni menos aun cuando Thompson hubiera 
sido realmente culpable, pudo nunca tener derecho un 
capitan de un buque mercante para apresar á un bu
que de guerra de una nación amiga, para despojarle de 
su pabellón, para retener prisionera 6 su tripulación, 
p a r a p o m r  grillos á sus principales ofici des, y final
mente para introducirle con otra bandera v como pre
sa en un puerto es ira ño.

Estas consideraciones son tan obvia?, q>ie el infras
cripto haria una injusticia á las conocidas luces y jus
tificación del Sr. secretario de los Estados-Unulns, d  
se empeñara cu es¡>layarlas,fundadas no solo en el de
recho internacional, sino también en la práctica cons- 
t !mte de todas las naciones marítima?. Por lo t;jnto, 
el gobierno del infrascrito no titubea un instante en 
creer que el gobierno americano será imparcial ) jus
to hácia él, mandando que se le devuelva el buque 
Carreo mexicano, que por ser de guerra, es propiedad 
nacional: que se ponga en libeitad al capitan Thom p
son y demas detenidos en Nueva Orleans como pira
tas, y que el capitan Hurd responda ante los tribuna
les americanos del insulto que ha inferido de su pro
pio motu al pabellón de guerra de una nación amiga, 
resarciendo también todos los daños y perjuicios que 
su conducta arbitraria ha causado. Por su parte, el 
gobierno de! infrascrito ofrece que la conducta del ca- 
pitan Thompson será investigada con td  escrupulosi
dad y con tan buena fé, que el resultado do! examen 
no dejará la mas pequeña duda sobre su culpabilidad 
ó inculpabilidad: que en el primer caso, será castigado 
con lodo el rigor de las leyes, y que también en el pri
mer caso, la nación que lo empleaba responderá á 
cualquier tercero de cualquier perjuicio que Thomp
son le haya inferido, como comandante de un buque 
de guerra mexicano.

El in frnscrilo, encargado del ministerio do reiacio* 
nes, aprovecha &c.—-José M ana Ortiz Monasterio.—  
Exmo. Sr. secretario de estiido y del despacho de re
laciones esteriores de los Estados-Unidos de América.
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G O M U m o j B L D O S T

Sres. editores.—Con mucho tino, y con muy bien con
certada pluma, se habia comenzado el examen mítico 
del liando de prohibición de armas en el periódico ti
tulado La Lima; mas en la del mártes dioen sus edito
res que lo suspenden por dar las gracias al Sr. gober
nador por el celo y actividad con que ha contribuido



á librarnos de la ason¡̂ (ja q,le preparaban los enemi
gos de la tranquilidad pública para repetir l&s escenas 
del 4 de diciembre (|e 828. Muy justo es alabar el 
buen comportamiento de los gobernantes; pero como 
la crítica de algunas providencias erradas, aunque con 
buen celo y las mejores intenciones, no deprime el 
mérito de lo bien hecho en favor del público, sino que 
antes bien sirve de ilustrar al que por sus deseos de 
mejor servir á la sociedad pp,ra que con mas conoci
miento proceda y logre sus laudables intenciones, de 
aquí es que el Sr. gobernador de ninguna manera pue
de ofenderse ó sentirse de que con juicio y respeto se 
le adviertan las equivocaciones en que pueda incurrir; 
ha manifestado su docilidad para enmendar lo que se 
le haga ver que no surte los efectos que su señoría se 
habia propuesto; por lo que debemos estar seguros que 
sus deseos mas ardientes son cl mejorar la policía y ser
vir en todo lo que pueda á los mexicanos. Por tanto, 
rogamos á los Sres. limadores no dejen trunco tan bello 
escrito como el que habia empezado á publicarse en 
dicho periódico y por conclusión les acompaño, bajo la 
salva de que no es nuestra intención ofender íi nuestro 
digno gobernador, por haberla dicho un amigo despues 
do haber leído el citado bando, la siguiente

DECIMA.
Mala pedrada te den 

Por darle 6, otro, es el refrán;
Por darle al picaro, dan 
Al ciudadano de bien;

El gobernador es, quien 
Desarmar quiso al bribón,
Y aunque esa fué su intención 
Con el bando, la pedrada 
Dió á la persona honrada,
Errando el tiro al ladrón.— Rasgo.

Sres. editores de El Mosquito mexicano.— Muy Sres. 
mios: En la Lima de Vulcano del sábado 5 he visto un 
proyecto para reunir cinco millones de pesos y que se 
destinen á los gastos de la campaña de Tejas, por me
dio de una lotería, con las reflexiones de sus ventajas. 
En mi concepto, no solamente está juicioso, sino que 
pudiera ser la llave del restablecimiento de la hacienda 
pública, pues si de esté caudal se tomase un millón para 
el estanco de tabacos y al mismo tiempo se pusiese al 
pulque sus antiguos derechos, cuya suspensión solo 
ha beneficiado á los hacendados y nada al consumidor, 
prosperaría el erario, no habria necesidad de ocurrir 
á préstamos, que si se sumasen los premios que el go
bierno tiene pagados, en su suma se vería la per
dición del erario.

Con estos arbitrios estarían todos pagados, circula
rían estos sueldos y seguramente se aumentaría el co
mercio, trabajarían los artesanos y todoiria mejor.

Estas consideraciones me hacen suplicar S vds. lo 
inserten en sus columnas para que haciéndose mas 
notorio, ver sí se consiguen arbitrios que cubran las 
atenciones del supremo gobierno, se pague ¡!í tantos in
felices, y que no llegue el caso de que si se escasean las 
entradas de las aduanas, tengamos mayores aflicciones 
por falta de rentas interiores como las tienen todas las 
naciones.

Dispensen vds. á fiu atento servidor q. b. s. m.— Un 
Viejo,

Sres. editores.—Como no cabe duda en que la no
che del dia ]2 d e l  presente ha sido reducido ¡ü prisión 
t’l ciudadano teniente coronel Miguel Durán por ca
pataz de la LEPEROCRAC1A de los suburbios de es
to capital que debían atacarla para sostener la federa
ron  y batir en brecha al parian &c,, lo pongo en co« 
noeirniento de vds., para que por su conducto sepa el 
público quién es uno de los que regenteaban la conspi
ración que se tramaba contra el gobierno y las bolsas

ocupadas, siendo de advertir que á este nuevo héroe 
Durán se le encontró consigo una daga bien afilada y 
dispuesta, y no tan mellada cuino los tranchetes fu lm i 
nantes y tixeras de vapor  de que habla el gracioso a r 
ticulista en E l Jlntcojo del viernes 11 del que ri^e.—JV*.

México diciembre 5 de 1835.
Sres. editores de El Mosquito.— Esta mañana al sa

lir á la calle advertí que venian de la del Rastro unos 
cuantos novillos, seguidos de seis ginetes con sus rea
tas, (á) lazos en las manos, con cuyo motivo me quedé 
parado, y vi que al llegar á la calle de Necatitlan se 
apartó uno de los novillos á todo correr,y que tres de 
los de á caballo lo siguieron en los mismos términos re
molineando sus lazadas para lazarlo; no fué necesario 
porque arrendaron al toro, se juntó con los otros y si
guieron á su destino: pero luego que observé los lazos 
en las manos de los que conducían los citados novillos, 
me acordé de la prohibición del uso del lazo, con tan 
grande pena como impone el bando de la materia, y me 
quedé frió, porque me hice juicio que aquellos hombres, 
ni con todos los toros tenían para pagar la multa; mas 
me consolé recordando que en derla ciudad se pu
blicó en cierta ocasion cierto bando, previniendo que 
todos los vecinos estuviesen en sus casas á la una del 
dia á comer, y que uno pobre por no tener qué, fuéá 
preguntar á uno de los encargados de la ejecución, 
si le comprendía, y fucle respondido que con él no 
hablaba el bando. Del mismo modo concebí que el 
que prohíbe el uso del lazo, no habla con los que con
ducen ganado, con los toreros que dentio de la plaza 
y á presencia del mismo Sr. gobernador, hacen uso de 
sus lazos para lazar los toros cuando no los pueden 
matar á estocadas los toreros, y otras muchas perso
nas que en infinitos casos usan, sin poder dejar de 
ser, de sus lazos, pura cosas que no pueden hacerse 
sin ellos.

Otvidávaseme, que uno de los lazadores del ante
dicho toro, que corrió por la calle de Necatitlan era 
vigotndo, y esta circunstancia me trajo á las mientes 
la ¡dea de que los ladrones pueden usar impunemen
te sus armas, usando de vigote, haciéndose pasar de 
este modo por temerarios, y valentísimos militares (1). 
H é aquí uno de los motivos para que los que lo son 
dejaran de usar esos vigotazos tan feos, tan sucios y 
tan deformidables, pues cuando no fueran nada de 
esto, y  antes bien hermosearan, dieran autoridad á 
sus personas ó fueran un signo indefectible del valor 
y aptitud militar, solo porque los ladrones ponién
doselos postizos, hacen que sus robos se atribuyan á 
esa benemérita clase, bastaría para que los dejasen de 
usar; y no tendrían los bandidos ese medio de infa
marlos, atribuyéndoles los robos y salteos que hacen 
en trage de militares, con lo que los hacen odiosos, y 
no tendrían ese efugio para portar armas.

Mas volviendo 5 lo de la prohibición de lazo y ar
mas, descara saber si era fundada una disputa que 
oí en un café sobre sí el Sr. gobernador podía con
ceder licencias para portar armas prohibidas por las 
leyes; pues estándolo las armas cortas en las que mí • 
comprenden las pistolas, cuyo uso solo es permitido 
á los militares, ministros de justicia &c., parece in
concuso, decía uno, que no puede concederse su uso 
sino por la autoridad misma que hizo la ley; como en 
España, v. g., podrá concederlo el rey, ó aquellas au
toridades á quienes faculte al efecto; pero en los go~

[ I ]  Cuando alguno quiera valerse, de otro medio 
legal para portar armas con licencia, [aunque los ladro■ 
nes para nada la necesitan] y  sin usar vigotes, las .W/rí- 
tarán fuera de México y  por supuesto qw. es muy JYtcil 
conseguirlas: van dos modos con tpic los ladrones pue
dan eludir el objeto del bando de. armas y  hacer que esta 
les sea favorable, gravitando sobre la gente honrada, (t 
quien quieren desarmada.



ubieitnos donde estando divididos los poderes, uno dic- 
tta las leyes y otro las .ejecuta, es claro que el uno 
no puede ejercer las facultades del otro: así es que, 
el ejecutivo no puede hacer leyes, ni derogarlas ó 
suspenderlas; y el dar licencia para portar armas prohi
bidas, es concederla para infringir una ley espresa, que 
vale tanto como derogarla ó suspender sus efectos: 
otro decía, que en las facultades gubernativas del eje
cutivo cabía esa y otras mayores que se han visto 
ejercer entre nosotros, no obstante la clase de gobier
no que rige, cuando se lian visto con repetición reunir 
los poderes legislativo, judicial y ejecutivo, mu
chas ocasiones á pesar de resistirlo el sistema. El 
otro decía, que esos eran abusos, y nunca podían 
citarse para autorizar una corruptela con que el go
bierno había solido traspasar los límites de sus facul
tades, á cuyo ensanche siempre eran propensos, por
que no se nos pueden olvidar las mácsimas de los es
pañoles con que fuimos educados, &c., &c. Los dis
putantes se fueron, y yo me quedé con mil dudas 
suscitadas por las razones que espendieron en la con
tienda, y deseara saber á qué debemos atenernos; y no 
encontrando otro modo do conseguirlo que consultan 
do por medio del periódico de vds. á los que por 
saber mas, tienen obligación de enseñar ni que, no sabe., 
les suplico inserten mi consulta, y manden á su servi
dor.— El ignorante.

M EX IC O ,  D I C I E M B R E  15 DE 1835.

Nunca habríamos dejado de insertar en nuestro pe 
riódico las anteriores notas relativas á la insurrección 
de los pillos colonos de Tejas, y á la criminalísima 
agresión de la goleta San Felipe del Norte América 
contra la Correo mexicana;  porque sobre ambos obje
tos se refiere nuestro gobierno al del Norte con ?ioto~ 
ria justicia , pidiéndole intervenga con la aplicación de 
ella, para contener el torrente de abusos con que al
gunos súbditos del gobierno de aquella nación, á la som
bra de una funesta licencia que allá nombran libertad, 
están ultrajando al nuestro y ocasionando á nuestro 
pais los mayores males, cuya trascendencia no es difi 
cil concebirhasta donde pueda llegar, El caso pues, que 
hoy se piesenta á entrambos gobiernos, en nuestro con
cepto, ya no puede ser ni mas serio ni mas grave, porque 
vemos que para eldel Nortees una dificultad sudeferen- 
cia en el caso, pues cualquiera benéfica disposición que 
dictase aquel gobierno para obsequiar la justicia con 
que se quejan los mexicanos de la depravada conduc
ta de aquellos súbditos perniciosos que no solo hacen 
amias contra nuestra república, remitiendo < 011 todo 
descaro y á ciencia y paciencia de aquel filantrópico 
gobierno, buque s cargados de ellas y municiones para 
proteger á los insurgentes de Tejas, sino que se reclu
tan hombres en Orleans, bajo la bandera de criminu- 
lísimos bandidos mexicanos, para aumentar las colum
nas del traidor Áustin, seria decimos cualquiera dispo
sición que dictase contra tan punibles agresiones y ma
la fé, una traba que acortandoel vuelo á aquella liber
tad sin termino, pondría en consternación á los pillos 
que, de todas partes del mundo, vienen con el carác
ter de aventureros á buscar su protección al Norto- 
Ainérica, á reconocerla corno el ídolo de sus asquero
sas conciencias, y á encomendarle la impunidad de los 
crímenes que han perpetrado en otros paises, y la do 
los que ulteriormente cometan á su sombra, con tal de 
que estos no sean contra el orden interior del pais en 
donde está el solio de la libertad, sino fuera de él, sin 
nl< nder en lo absoluto los derechos de los agredidos.
V \a se deja ver que tal consternación ó descontento 
ú la vez que quizá causase la mas saludable revolución 

MEXICO 1835.— Impreso por Tomás Uri

en;eil sistema político de otros países; faltándoles á los 
malvados los auspicios de tan inmensa libertad, en cu
yo pais se acogen, el adorable sistema de Norte-Amé
rica se resentiría, y el engrandecimiento del pais no 
progresaría con la rapidez que hasta aquí, porque se 
disminuiría la entrada de los g andes robos que se lle
van allá para encubrirlos, y que juntos con la infati
gable industria de los anglo-umericanos, contribuyen 
-á la opulencia de esa nación.

Es asimismo muy serio y grave el supradicho asun
to para el gobierno de México, si este .procede con el 
decoro, firmeza, circunspección y dignidad que le cor
responde, pues del desenlace de:';sn demanda, funda
da nada menos que en los derechos, mas simpáticos en 
el caso, cuales son el natural y el'de gentes, depende 
no salo la pacificación de Tejas y previo castigo de 
sus agresores, sino que se afiance la buena fé y armo
nía de ambas repúblicas, que se lleve adelante su 
amistad sin los resabios de la desconfianza; que sea 
recíproca la franqueza sin que intervenga la simula
ción ó hipocresía, para que todo marche bien y á ca
ra descubierta: en Iin, que una república no saque su 
prosperidad, de los esquilmos de la otra, hostilizándo
la sordamente, empobreciéndola y arruinándola. Y 
si no son esios los resultados, el rompimiento será in
evitable.

Pero la libertad del Norte-América procede de su 
legislación, se nos dirá, y esa legislación es la que le 
conviene por mucho que perjudique á sus vecinos y 
amigos, y al mundo entero. Bien. Pues si aquella 
legislación 110 puede ser derogada ni modificada en la 
parte que nos perjudica y por la que reclama nuestro 
gobierno en sus notas de que nos ocupamos, díctense 
en México leyes muy fuertes que en nuestro territorio 
contengan los efectos perniciosos de aquellas: óbrese 
con energía y sin miedo contra tales enemigos: sufo
qúese su licencia y no continúe México volviéndoles 
dulce por agrio. INo seamos gUnges [*], conservando 
amistades á precio tan caro. México á nadie ha me
nester en el caso de que no se le trate con sinceridad 
y franqueza; porque la Providencia la ha regalado con 
todos los favores de la naturaleza.

No por lo dicho se crea que tratamos de trozar los 
lazos de amistad con que México está relacionada por 
medio del comercio con otras naciones, 110. Lo que 
queremos decir es, que vale mas estar solo que mal 
acompañado: que no se tenga amistad que es peligrosa* 
y . . . .  omitimos otras muchas sentencias respetables 
que nos ocurren, y porque lo espuesto basta para que 
el filantrópico gobierno del Norte-América nos disi
mule este desahogo y considere en justicia nuestras 
quejas.— EE.

" .......  A V I S O ’ _

AL COMERCIO.
CAJON D EL VAPOR.

C A L L E  DE FLAM EN C O S jYUM. 1.
Espundio ¡le mantas de la fábrica del Hospital de na

turales.
Precios de venta.— Por varas, 2£ rs.— Por piezas 

enteras, 2.̂ - rs. rebajando 2 rs. en cada pieza.— Por 
terci i cerrado de 1G piezas 2$ rs. á pagar todo en co
bre.— <’or 100 piezas 2,}: rs. ú pagar mitad en cobre y 
mitad en pesos fuertes.

Se advierte que por ser fabricadas en el pais, gozan 
del privilegio de no pagar derechos; y al efecto hay 
pases para ello.

[*] Usamos de vsla voz que es comunísima y  muy 
significativa entre nosotros pura, dar una idea del <?«- 
ráete r á quien se le aplica, porque los tstrangeros ya tu 
usan y  enteuden, 1/ nos la aplican /(/05 mexicanos para 
distinguimos dd  resto de los hombres, 
y  Alcaldcy Puente del Correo Mayor núm, 6.



EL MOSQUITO MEXICANO.

{^•Cuando con obstinación se desprecian los fundados 
clamores de los pueblos y se Ies despoja de sus mas sa
grados derechos por medio de la fuerza, no teniendo 
otro fruto de sus justas reclamaciones, que redoblar loa 
arbitrios del opresor para continuar oprimiéndolos, y sin 
la mas remota esperanza de remedio, no les queda mas 
recurso que repeler la fuerza cotí la fuerza.. . . .  Este es 
el doloroso caso en que nos hallHmosjg^) ( Aclaración dé- 
cima tercia del plan de Veracruz de los generales Santa• 
Anna y  Victoria en 1822.,)

(T on ,. II.) V IE R N E S  IB D E  D IC IE M B R E  D E  1835. (Núm . 77 .)

C O M U N I C A D O .

Sres. editores de El Anteojo.— Suplico á vds. ren
didamente se sirvan darle un lugar á las mal formadas 
líneas, que les remito con el fin de desmentir algunos 
hechos que pueden perjudicar al erario, si se d«j»n cor
rer algunas mentiras como cosas verdaderas. Nunca 
he tenido valor para escribir al público, pero cuando 
veo que con escándalo se miente, y se miente con des
vergüenza para sorprender al gobierno con el fin de 
recibir mercedes, no puedo menos que animarme á 
manifestar la verdad de los hechos.

En el suplemento al Diario del gobierno núm. 216 
del jueves 3 del presente diciembre, se lee una NO
TA que el Sr. comandante general de Tampico pone 
al último de sus comunicaciones, en la que se loen es
tas terminantes palabras: D. Domingo Got lo he te
nido ocupado en estas circunstancia a-, de director en las 
obran dt fortificación de la plaza , Cl cuyos servicios se 
prestó voluntaria mente sin estipendio alguno, y  contri
buyó personalmente á la derrota de los piratas que asal
taron esta plaza. Dicho individuo ha manifestado 
que fué teniente del cuerpo nacional de ingenieros, y  
arquitecto del Exmo. Ayuntamiento de México, que en 
la campaña de 833 sirvió á las órdenes del Sr. Arista; 
y  que habiendo sido prisionero en Guanajuato, sahó des
terrado para el Norte-América, ha^ta mediados del año 
próximo pasudo que regresó (i este punto.

La mayor parle del reíalo de Got, es folso, Sres. 
editores, y quiere hacer mérito de lo que jamas podrá 
ser si se examinan los hechos, porque este joven no 
ha obrado entre nosotros sino como un aventurero que 
busca su fortuna donde la puede encontrar, sin guar
dar lealtad ni tener opinion, Fué en electo arquitec
to del Fxmo. Ayuntamiento de México; pero dejó es
te destino por ir á Guadalajara á alistarse entre los 
pronunciados contra el Sr. Bustamante, y en los cuer
pos cívicos. Concluida aquella campana se quedó sin 
el empleo de cívico en que creyó hacer carrera, y sin 
el de arquitecto que ha<ta hoy le proporcionaría su 
subsistencia. Estalló en Mordía 1« revolución de 833 
y cunndo el Sr. Arista estaba en Guanajuato, se apa
reció Got, dándose la importancia de ingeniero de los 
nacionales de Guadalajara. Parece que allí no tuvo 
dedirac.iou tija, y cuando el Sr. presidente Sanla-Ali
na tomó aquella plaza, Got no tuvo embarazo de pa
searse en las calle» de Guanajuato, y  nadie se metió 
con él.

Que se pregunte á los oficiales que condujeron has
ta esta plaza de México á los prisioneros de la de Gua
najuato, si constaba en sus listas D, Domingo Got. Es
te individuo remaneció en Veracruz, donde estaba li
bre y sin que nadie lo incomodara, y es muy de notar 
esta circunstancia de permanecer Got en aquella pla
za, dondo ?u comandante general D. Ciríaco Vázquez 
no era capaz de consentir libremente á uno que con el 
carácter de oficia!, y oficial facultativo, se habia ha
llado en Guanajuato contra el Sr. Santa-Anna. Cuan* 
do los prisioneros de Guanajuato y los desterrados por 
la ley de 23 de junio de 833 iban á su destino, Got se 
les apareció una jornada antes de llegar á Santa F é  
que venia para JVléxíco sin recelo ni escusa, como de- 
bia suceder con quien temía ser descubierto. De allí 
se revolvió con los prisioneros; volvió á Veracruz, y 
de esta plaza ú Santa Fé en que los desterrados estu
vieron quince (lias: hizo varios viages para visitarlos. 
Llegaron los desterrados íi Veracruz con derechura al 
muelle para embarcarse, y entonces él dijo que se em
barcaba también, estando libre y yendo y viniendo de 
la plaza al buque sin que ninguno se lo impidiera, que
dándose en la plaza en aquella noche y yendo á bordo 
hasta el dia siguiente, en cl que también volvió á la 
plaza hasta la hora que se hizo á ia vela el barco. 
¿Quién de los prisioneros pudo tener esta franqueza? 
Ninguno: desde que se embarcaron no faltaron dos ofi
ciales á bordo de la guarnición de Veracruz, hasta que 
se hicieron á la vela y los dejaron fuera del canal.

Got no iba en la lista de los desterrados, y en el go
bierno debe haber una constancia de los que salieron 
por su orden: en ella se verá que Got no salió de la 
república como desterrado, sino por su voluntad, para 
ir á la Fía baña, como lo verificó. A pocos dins de es
tar en Orlcans juntó entre los mexicanos su trasporte 
para la Habana, y se fué en una goleta, cuyo capitanes 
un tal Granados. No le probó bien la suerte en aquel 
lugar y se volvió para Orleans en la misma goleta, don* 
de llegó contando que cl comandante general de la 
Habana lo habia perseguido luego que supo que venia 
de México. Por fin, Got volvió á ser favorecido de los 
mexicanos, y el ano dn 334, el mes de marzo, se em
barcó p ira Tampico, donde llegó sin novedad, y allí 
permaneció sin temor de ser perseguido, y sin perse
cución, sin embargo de que todavía gobernaba el Sr. 
Farías.

Si el Sr. Got ha contraido en esta vez algunos mé* 
ritos que deban recompensársele, prémienseíc enhora
buena; pero no se tengan presentes los que él quiere;



alegar y constan en la nota del Sr. comandante geinD- 
ral de Tamaulipas.— B. LL. MM» de cne<
migo de los embusteros (_*].

M E X I C O ,  D I C I E M B R E  1 3 DE 1835.

No podemos dejar de confesar que entre las teorías 
del laberintoso sistema liberal, la mas bella y saluda
ble en nuestro concepto para la sociedad, es la que 
desmenuzó el formidable poder de los monarcas abso
lutos, sacando de él tres entidades realmente distintas 
y circunscripta cada una de ella, á barreras que, fun
dadas en la mas ingeniosa y sana razón, les trazaron 
sus peculiares deberes, de los que procede no soio su 
respetable carácter y suprema dignidad, con que de
bían cubrirse en todo tiempo de los abances de iu ma
licia y  osadía, sino también la verdadera seguridad, 
fundada confianza y positiva libertad de los ciudada
nos, ó mejor dicho, de todo hombre que busca el pais 
de mejores garantías. Claio es que hablamos de los 
tres poderes, legislativo, ejecutivo y  judicial, cuyos de
beres están bien manifiestos en la denominación de 
cada uno de ellos. Con solo esta división parece que 
todo pais que la adaptase, debería ser feliz, previo el 
mecanismo de todos y de cada uno de ellos, y la ne
cesarísima inmunidad de que cada utio gozase, para 
que ninguno de sus compañeros pudiese entrometer
se en la órbita de otro, traspasando la línea divisoria 
que los separa, so pena de incurrir en la nota de Agre
sor uno y agredido el otro, y de desconcertaren con
secuencia la máquina politica, ó el sistema que los 
pueblos adaptaron. Tanto así vale la armonía de esos 
poderes para el feliz desenrollo de sus funciones, fir
meza de su ser ó vida y regularidad en su marcha; 
pero desgraciadamente en nuestro pernicioso sistema 
republicano federal, hemos visto todo lo contrario de 
lo que se propusieron los sabios reguladores de esa 
división del poder; pues c ro m o s  que nadie podrá ase
gurar, que desde el momento en que soñamos consti
tuirnos, esto es, desde que se sancionó la constitución 
del aflo de 24, no ha habido poder de los menciona
dos, que no haya invadido á otro de ellos, brincando 
barreras y rompiendo t r a b a s . . . .  Muy recientes están 
los acontecimientos, para que debamos ahorrarnos el 
trabajo de referirlas. ¿Quién no ha visto en varias épo
cas al congreso general, fungiendo á un tiempo mismo 
de legislador, ejecutivo y judicial? ¿Y quién no advier
te que cuando este rompe los diques de su poder, co
mo lo hizo el del año de 33, es el mas orgulloso, atre
vido y pernicioso, sin mas título que ser el cuerpo de 
mas colegiados, tener la facultad de imponer leyes y 
c ieeise por esto muy superior á los otros supremos 
podtires? ¿Quién ignora que el ejecutivo á su vez ó 
ha sido un traso digno de compasion, que solo ha po
dido moverse ad libitum de la perversidad de un con
greso, ó impelido de la mas escandalosa animosidad, 
ha rugido como león y difundido el terror en el cuer
po legislativo, dictándoles la ley, estremeciendo al 
mismo tiempo ai judicial con la aplicación de la pena? 
¿Y quién no ha temblado con la concesion de facul
tades estraordinarias al ejecutivo, sin poder concebir 
el laberinto á que se han sometido los tres poderes? 
¿Quién por último, no confesará que hasta el poder 
mas mosquimueito (el judicial) no ha incurrido en de
fecciones, con que na aumentado las desgracias del 
pais?

En las aberraciones de tales poderes ha consistido 
el mal general y dificilmente reparable de la repu*

[*] duii en boca de los moros acata el Mosquito la
rdfid.verdad.

blica, y son las qué cebré haber pFoYocado el cam
bio político de  elUM han inspirado ánuestros consti
tuyentes ó regeneradores, la idea de crear un cuarto 
poder, que algunos llaman neutro, y es buen camino 
para que lleguemos con el tiempo al quinto 6 epiceno, y 
de allí ai scxii) ó común, dejando solamente el vacio del 

femenino, que nosotros con toda previsión de que se 
habia de roconer la escala del género de los nombres 
en nuestro iiberal sistema, propusimos, no ha muchos 
dias, reemplazasen las señoras á los hombres en esos 
cuerpos colegiados, comenzando por el ayuntamiento 
de Tampico, así por la falla de varones, que cada dia 
es mas notable para esos encargos, como por ver si 
con el bello geeso andaba mejor la cosa pública. Pero 
no les conviene figurar en tan altos puestos, por mas 
qüe nos enseñen sus calzones.

Llámase también conservador y  regulador ese cuar
to poder, y para tener de él una idea completamen
te metaíijica ó enigmática, copiamos aquí lo que dice 
la comisión <iei congreso general, con algunas lige
ras observaciones del peculio de nuestra limitada ca* 
pacidad.

„La esperiencia y reflexiones que aquí solo ha indi
cado ligeramente la comision la indujeron y decidieron 
á proponer como el mejor arbitrio para conseguir ese 
equilibrio, la creación de un cuarto poder, con solo el 
carácter de regulador, organizado de manera que toda 
su fuerza sea puramente ?nu?al ( l ) ,pc ro  la suma en es* 
ta línea; que no pueda hacer el mal (2) y pueda impe
dir todo el que no sea impedible de otro modo (3). que 
sea el verdadero iris en las diversas tormentas políticas, 
y el dique en que cada uno délos otros poderes contenga 
su propensión á avanzar (4). Con estos objetos intere
santísimos lo ha ceñido la comision á que jamas puedá 
hacer nada por sí mismo sin excitación determinada (o): 
quiere eíla que jamas pueda resolver sin deber ser obe
decido (0);jamas pueda ser perturbado ni inquietado, y 
sus decisiunes se respeten como el ORACU LO  SO
CIAL (7): solo le da la facultad de pronunciaren aque
llo en que ya hemos experimentado el abuso y la irregu
laridad de arrogársela ó de ejercerla otro poder, que ó 
sea parte en Ja cuestión, ó subordine á los que le son 
independientes (8). Los artículos que la comision pre
senta, dan por sí solos bastante idea desús objetos, sin 
necesidad de comentario.

En este poder cree la comision que todo debe lle
var el carácter de fijeza y de iu amovilidad, y que aun 
lo reglamentario en él, debe establecerse por la cons
titución (9),

[ i ]  Con la f  uerza puramente moral de los santos 
evangelios no pudo uno librarse de los perros hasta que 
la acompañó con la jisica de las piedras.

[ 2  Solo beatificándolos.
[3J Quiñi sube qué secreto tendrán para est x
[4] ¿Y si en vez de ser el iris se vuelve un huracánf 

que ó se trague á los demas poderes, uniéndose á ellos 
por  atracción, ó destroce la república?

[5 ]  Pues entónces no está la cosa muy fuera de pe
ligro. Y  para t i  bien ó el mal se necesita excitación 
determinada.

[G] Lo mismo quieren los demas poderes; pv.ro no 
siempre lo logran,

[7] A  conforme sus milagros. Sus decisiones serán 
calificadas, pitra no precipitarnos al despotismo de que 
pretendemos alejarnos. Jj<¡s O RA CU LO S están mal 
en este siglo.

[8] Bien. Supongamos que se pronunció contra el 
ejecutivo;  pero este quiere llevar adelante sus abusosf 
¿qué hace entóneos la fuerza  moral del regulador contra 
la de las bayonetas?

[9] Lo mismo creyeron con la existencia de los tres 
supremos poderes nuestros primeros legisladores, y  par- 
diez i¡ue se engañaron, porque, ha llegado la vez de lla-~



D esp u és dé  lUrgas m editaciones f  (liscusibhcs, ás¡e- las preVSncíofiés de los párrafos 4 , 6 ^ 7 :  una c ó m i-  
gura la com ision , que el medio propuesto es lo que ella sion de diez y nueve representantes, nombrados por
encuentra rtias á propósito para el interesantísimo íin el congreso á pluralidad de votos, formará las ternas
dicho, á cuya Consecución es preciso aspirar de todos de que habla e l  párrafo G, y  sujetándose á ellas, hará
inodos. No tiérié ella la vanidad de lisonjearse del en seguida el congreso la elección*
acierto; péris lo espera de la sabiduría del congreso (10 ), Art. 5. E l individuo que acaba puede ser reelegido,
á cuya deliberación propone el siguiente proyecto  de 6. Las elecciones de  estos individuos se calificarán

por el congreso general.
segunda  ley CONSTITUCIONAL. 7. La elección para este cargo será preferente á

. . . , , * / 1 1  \ cualquiera otra qüé lio sea para la presidencia d é l a
Organización de un supremo poder conservador ( l l ) .  república, y  el cargo ub podrá ser renunciado antes ni

Art. I. r a r a  mantener la armonía y equilibrio entre despues de la posesion sino por imposibilidad física,
los poderes legislativo^ ejecutivo y  judicial,, y  para pro* calificada por el congreso general (13).
véer á la conservación ó restablecimiento del orden so- 8. Los individuos del supremo poder conservador
cial, en los casos en que pueda ser turbado estraordi- prestarán juramento ante el congreso general, retlni-
nanamente, se establece un supremo poder conservador, das las dos camaras* bajo la icrmula siguiente: „¿Ju-

<2. Éste sS deposita en cinco individuos (12), de los ra>s guardar y hacer guardar la constitución dé la re-
que sé renovará uno cada dos anos, saliendo en !a pri- pública, sosteniendo el equilibrio constitucional entre
mera, segunda, tercéra y cuarta vez el que designare los poderes sociales, manteniendo ó restableciendo el
la suerte, sin entrar en el sorteo el que ó los que hayan orden constitucional eñ los casos en que fuefe turbado,
sido ya nombrados para reemplazar. De la quinta valiéndoos párá ello del poder y medios que ia constí-
Vez en adelante saldiá el mas antiguo. tucion pone en vuestras manos (14)?” Despues de la

3. El sorteo de que habla el artículo anterior, se respuesta afirmativa (15) del otorgante,añadirá el secre* 
liará por el senado el dia 1.° de agosto inmediato a n -  tario la formula ordinaria: „Si así lo hiciereis, Dios oslo 
teriór á la renovación; y si estuviere en receso, lo ve- premié,y si ño os lo demande (16).” Cuando el congreso 
rilioará el consejo de gobierno. no estuviere reunido, podrán jurar  supletoriamente en

4. Tanto las elecciones bienales ordinarias como el seno de su córporacion; pero repetirán el jurarnen- 
las cstraordinarias ulteriores, se harán de la manera to luego que se abran las sesiones del cuerpo legislativo, 
siguiente: 9. Cada miembro de dicho supremo poder disfruta-

Primero. Cada uña délas juntas departamentales rá anualmente durante su cargo, 65) ps, de sueldo: su
elegirá el número de individuos que deben nombrarse tratamiento será el de ecselcncia (17).
aquella vez. 10* Para ser miembro del supremo poder conser- 

Scgundo. Estas elecciones se harán siempre, por vaclor se reqtiiere:
todas las juntas, en el mismo dia: las ordinarias biena- Primero. ¡Ser megicano por nacimiento, y estar en
les en l . °d e  octubre del año inmediato anterior á la actual ejercicio délos derechos de ciudadano,
renovación: las cstraordinarias, para ia piitnera elec— Segundo. Tener el diá de la elección cuarenta
cion total de los cinco, y para reemplazo por vacante, afios cumplidos de edad, y un capital fijo ó moviliario
en el dia que les prefijare el supremo poder ejecutivo, (tisico ó moral) qué le produzca por Jo menos 4® ps.

Tercero. La elección estraordinaria por vacante, de renta áñuál (] £¡).
solo tendrá lugar cuando esta acáeztía mas de seis me- Tercero. Haber desempeñado alguno de los car.
ses antes de la renovación periódica: en el caso contra- gos siguientes: presidente ó vice-presidente de la re-
rio, se diferirá para el 1.a de octubre en que se llena- publica, senador, diputado, secretario del despacho,
rán todos los huecos. ministro de la suprema corte de justicia, ó consejero

Cuarto. Verificada ia elección, á pluralidad abso- (19).
luta de votos, remitirán las juntas en pliego cerrado, Art. 11. Las atribuciones de este supremo poder
por el correo inmediato siguiente, la acta de elección £on las siguientes:
á la secretaría de la cámara de diputados. Primera. Declarar la- nuíidad de una ley cuándo

Quinto. La omision de la elección en el día preíi- Fea contraria á artículo espreso de la constitución, y
jado y  la de envió de la acta de ella que prescribe el le ecsijan dicha declaración, ó el supremo poder eje-
párrafo anterior, será caso de responsabilidad para las cutivo, ó la alta ebrte de justicia, ó parte de los miem-
juntas departamentales. bios del poder legislativo en representación que fir-

Sexto. El dia 15 de noviembre inmediato anterior men diez y ocho por lo menos,
á la renovación bienal ordinaria, y á los cuarenta dias ----------
de cualquiera e lecc ió n  estraordinaria, abrirá los pliegos [13] A  buen seguro que no habrá quien renuncie de
la cámara de diputados, y íicto continuo formará lista ser O ílA C U L O , y  menos estando de por medio seis
de los que han sido nombrados, y  sin salir de ella ele- mil duros.
girá á pluralidad absoluta de votos, una terna de indi- [14"j Es decir, la fuerza  moral,
viduos para cada hueco. [15] ¿ Y  si está loco y  responde por la negativa? De-

Sétimo. Al dia siguiente al de la elección de la ter- be ir (i San Hipólito.
na ó ternas, las pasará la cámara de diputados á la de [16] En efecto, es tan ordinaria qm  no hay quien
senadores con todo el espediente de elecciones y esta no se burle de su juramento, para obrar en contrarió«
en el mismo dia elegirá un individuo de cada terna, El irremisible y  pronto castigo de una horca seria lo
publicará la elección y la participará al supremo po-  mejor, Porque eso de dejar (i Dios las maldades es co-
der ejecutivo para que avise de su nombramiento al m m u y á  lo ultimo de la v ida ,y  los hombres no cscar-
electo ó electos, á fin de que se presenten á ejercer. mientan sin ver el castigo.

Octavo, En la primera e lecc ión  de los c inco in d i-  [1 7 ]  ¡Aquí está, aquí esta la mamada! Y  aunque
viduos se entenderán, r e s p e c t o  del congreso general, el pais está cadavérico por lautos excelencias y  se ñ o -
■----------  rías, dn su quilo h an  de salir 30S) pesos para el
fiarse alpoücr neutro y  después tendrá que llamarse ORACULO.
al epiceno. [10] Seguramente no hay quien no tenga un capital

[10] En este cuso estamos nosotros: doscajisamos en moral de igual ó mayor suma. Nosotros siempre esta
la sabiduría del congreso y  en el desengaño del tiempo, rnos pensando en 100$) pesos; pero físicamente, rara vez 

[ )1]  O  devorador, ¿ Q uién  va á  saber lo que será? tenemos 10.
¡12] Cinco mutivos mas para promover la guerra [19] Nunca se acuerdan de los editores de. periódi*

civil que Uti Cieñe, otro objeto, sino los empleos. eos; y  así es que no salimos de perico perro.



Segunda. Declarar por escitacion del congreso ge
neral, la incapacidad tisica ó inoral del presidente de 
la república, cuando le sobrevenga (20).

Tercera .  Suspender y aun depuner á la alta corte 
de justicia, escitado por alguno de los otros dos pode
res supremos, cuando desconozca á alguno de ellos, ó 
trate de trastornar el orden público.

Cuarta. Suspender hasta por dos meses á lo mas 
las sesiones del congreso general, ó resolver se llame á 
ellas á los suplentes por igual término, cuando con
venga al bien público y lo escite para ello el supremo 
poder (jecutivo.

Qiinta .  Oir y decir en las quejas de los otros tres 
poderes, por usurpación que de facultades de uno ha
ya hecho el otro de eüos.

Sesta. Restablecer constitucionalmente á cualquie
ra de dichos tres poderes, ó á los tres, cuando hayan 
sido disúeltos revolucionariamente (21).

Sétima. Declarar, escitado por alguno de dichos 
tres poderes, cuál es la voluntad de la nación, en cua l
quier caso estraordinario en que sea conveniente co
nocerla (22).

Octava. Declarar, escitada por la mayoría de las 
juntas departamentales, cuando está el presidente de 
la república en el caso de renovar todo el ministerio 
por bien de la nación (23).

Novena. Dar ó negar la sanción á las reformas de 
constitución que acordare el congreso, previas las ini
ciativas y en el modo y forma que establece la ley 
constitucional respectiva (24).

Décima. Calitiear las eleccciones de los senadores.
Undécima. Nombrar el dia 1 de cada aüo diez y 

ocho letrados entre los que no ejercen jurisdicción nin
guna, para juzgar á los ministros de la alta corte de 
justicia, en el caso y previos los requisitos constitucio
nales para esas causas (25).

12. Para cualquiera resolución de este supremo 
poder, se requiere indispensablemente la absoluta con
formidad de t.es de sus miembros, por lo menos.

13. Toda  declaración que haga el supremo poder 
conservador, toda resolución que tome, no siendo de 
las especificadas en el art. 11, y aunque sea de ellas, 
si la toma por ai y sin la escitacion que respectivamen
te se ecsige para cada una en dicho artículo, es nula 
y de ningún valor.

14. Toda declaración y disposición de dicho su
premo poder conservador dada con arreglo á las dis
posiciones precedentes, y citando la respectiva, debe 
ser obedecida al momento y sin réplica por todas las 
autoridades políticas, civiles y militares de la repúbli
ca: la simple desobediencia, es delito de traición con
tra la patria, que se castigará con la pena de último 
suplicio (26).

15. Los miembros de este supremo poder, duran
te el tiempo de su cargo, y dentro de los dos años in
mediatos siguientes, no pueden ser elegidos para la 
presidencia lie la república, ni obtener empleo que no 
les toque por rigorosa escala, ni ser nombrados para 
ninguna comision.

16. Este supremo poder no es responsable de sus 
operaciones mas que á Dios y á la opinion pública, y

sus individuos en ningún caso podrán ser juzgados ni 
recorvenidos por sus opiniones (27).

17. Si alguno de ellos cometiere alguno de los de
litos comunes, la acusación la hará el poder ejecutivo 
ante el congreso general, reunidas las dos cámaras, el 
cual á pluralidad absoluta de votos calificará si ha l u 
gar á la formación de causa; y habiéndola, seguirá esta 
y la fenecerá la suprema corte de justicia, ante la que 
se seguirán también las causas civiles en que sean de
mandados.

13. Este supremo poder residirá ordinariamente 
en la capital; pero en el caso de que la seguridad pú
blica ó la suya ecsija su traslación á otro punto cual
quiera de la república, podrá acordarla y verificarla 
por tiempo limitado.

19. El dia 1 de cada bienio elegirá el supremo 
poder conservador, entre sus individuos, un presiden
te y un secretario, pudiendo reelegir á los que acaban.

20. Se dirigirán al secretario todas las comunica
ciones de los otros poderes.

21. Todas las discusiones y votaciones ds este 
cuerpo serán secretas, haciéndose las segundas por 
medio de bolas negras y blancas.

22. Aunque se le destinará un salón correspondien
te en el palacio nacional, no tendrán dias ni horas, ni 
lugar preciso para sus sesiones, y el presidente las em
plazará cuando convenga, por medio de esquelas cita
torias ásus compañeros, en que se especificarán las d i 
chas circunstancias.

23. El poder ejecutivo le ministrará los ansilios y 
gas tos de escritorio que pidiere, sin establecer oticina

24. En esta ley, y solo para sus efectos, se contrae 
cl nombre de podar judicial á la alta corte de justicia.

Sala de comisiones del congreso general. México 
diciembre 4 de 1835.— Taglc.— Valentía.— Pacheco. 
— Anzorena.— Cuevas

Nos cansó el anterior proyecto; pero para descargo 
de nuestras conciencias decimos: que eu nuestro hu
milde sentir vamos á entrar en un laberinto de que so
lo Dios nos podrá sacar con bien, y hacer q je no sea 
la última mano que dan los congresos al horroroso 
cuadro de desgracias que han trazado al pais. No se 
espaulen despues con la obra de sus manos, como lo 
han luidlo otras veces, por cuya imprevisión, y alu
cinados por las bellas teorñs de moda, nos han i»io 
abordando á ulteriores desastres. ¿Quieren arreglar 
la república? Den buenas leyes, y pocas: reduzcan 
los empleos al menor númeio posible, y castigúese al 
delincuente luego que le sen probada su maldad. Sin 
esto, lo demás es perder el tiempo y el dinero.—E¡$>

Errata grave.

En el núm. 75, 1.a col., Ifn. 6.* del primer párrafo 
dice: los supuestos documentos: léase: los siguientes do
cumentos.

[20] /Cuidado/ Púas puede que no siempre sea 
conservador cl ORA CU LO .

[21 ] ¿Pues qué, eré escapar entonces el conservador? 
Mala señal seria cs;t.

¿Y cómo la conocerá, si no adivina?
Esto ' n oliendo (i omnipotencia.
Aprieta rigor tirano.
¿Y  cuánto ganarán estos? porque cl grano ya  

/rite locos á los abogados.
[261 Pues estamos frescos. 30® ps. para d  C O N 

SE R V A D O R , obre bien ó mal, y  suplicio pa ta  cl que 
h  desobedezca, aunqtic sea con justicia.

'22
23’
24
25

[27] Basta solo este arlado para estremecernos con 
el tal poder conservador. Si estando sujetos á las pe
nas df las leyes, los buenos se hacen malos, y  estos per' 
versísimos, ¿qué será sujetando á Dios solamente las 
operaciones de esos Sres. despues de investidos de t,oi 
inmenso poder? ¿Ni de qué sirve In opinion pública ?i 
ya  la fa lta  de pudor emboló lus armas de ella? ¿No lo 
estamos viendo todos los dias, con los que señala fisa opi
nion püblica?

MEXICO: 1835.

I M P U L S O  TOK TO MAS  U R I B E  V A L C A L D E ,  P U E N T E  DEL  

CORIIEO MAVOR NUM. 6 .



EL MOSQUITO MEXICANO.

Las mejores instituciones de nada sirven, si se  
quedan.escritas en el 'papel y existen solo para 
perpetuar en ridículo á la nación; ¿Qué será, 
pues, del pais en  donde e l  abuso se sobrepone á 
la ley?

— — — —— — — — — — — —

( 1 W  i í l . )  M A R T E S  1 2  D E  A B R I L  D E  1 8 3 6 .  ( N u r o .  2 . )

G O B I E R N O  G E N E R A L .

. SECRETARÍA. DE QUERRA V MARINA*
i 1

i . , •
: Sección central.— Mesa prim era .

Ejército de operaciones.— El general en gefe del 
ejército de operaciones de la república mexicana, á los 
habitantes de Tejas. ¡ .

¡Conciudadanos! Las causas que han conducido á 
esta frontera á una parte del ejército mexicano, no os 
son desconocidas: atrevidos aventureros, protegidos 
malignamente por habitantes de la república vecina, 
osaion invadir nuestro territorio, para repaitirse los 
fértiles terrenos que com ponen el dilatado departamen
to de Tejas, y amenazaban llegar hasta la capital de 
la república: era necesario contener)' castigar tamaña 
osadía, y ya en S. Patricio, Lipantitlán, y esta ciudad 
se han presentado ejemplares consiguientes á tanta te
meridad.

N o  quisiera haber encontrado entre los nombres de  
tales aventureros, los de algunos colonos á quienes se  
les habian dispensado repetidos beneficios, sin que tu
vieran motivo alguno de queja contra el gobierno de  
su patria adoptiva; estos ingratos necesariamente de
berán también sufrir el condigno castigo qué demanda  
la justicia, para satisfacer á la vindicta pública. Mas 
si esto es debido, no lo es menos protejer al inocente: 
así que los habitantes de este suelo, sean del origen que 

fu eren , que no sehallrren innodados en tan inicua re
belión, serán respetados en sus personas y propieda
des, presentándose dentro de ocho dias despues de lle
gadas las tropas á sus establecimientos para justificar 
su conducta, y recibir el documento que asegure á ca
da uno el goce que le pertenece.
. ¡Bejareños! Regresaos á vuestros hogares y ocu
paos de vuestros quehaceres domésticos: vuestra ciu
dad, y la fortaleza del Alamo son ya guarnecidos por 
el ejército de la república, compuesto de vuestros 
compatriotas; y estad seguros que ninguna reunión de 
extrangeros volverá á interrumpir vuestro reposo, ni á 
atacar vuestra existencia y pTopiedades: el gobierno  
supremo os ha tomado bajo su protección, y velará  
por vuestro bien.
r. | Habí tantos de Tejas! Os he manifestado las órde
nes que viene á practicar el ejército de operaciones  
que tengo el honor de mandar, y  en tal concepto, na
da tienen los buenos que temer: cumplid siempre con  
los deberes de ciudadanos mexicanos, y esperad la 
protección y beneficios de las leyes, seguros de que 
jamás tendréis motivos de arrepentimiento, coma os lo 
promete á nombre do los supremos poderes de la na

ción vuestro amigo. Cuartel general de Bejar, marzo
7 de 1836.— Antonio López da Santa-Anna .

. í . . i ■ . .

Exm o. Sr.— Original acompaño á V , E. un parte  
del general D. Joaquín Ramírez y Sesma, en que se  
observa el bárbaro procedimiento de los rebeldes c o 
lonos, incendiando la poblacion de G onzález, y  talan
do las sementeras.

El general 'Ramírez Sesma continúa á S. F e lip e  de  
A u stín ,y. expedici’onará por las demás colonias en con
tinuación, con otras divisiones que han salido de este  
cuartel general.

El general D . José Urreá se encuentra sobre el 
punto de Goliad que tienen bien fortificado los e n e 
migos, y lia sido ya reforzada su división, cuanto ha
bia de menester para obrar con éxito.

Sírvase V. E. ponerlo todo en conocimiento de S. 
E. el presidente interino.

D ios y libertad. Cuartel general de Bejar marzo  
18 de 1836.— Antonio López de Santa-Anna,— Sr, mi
nistro de guerra y  marina.

Primera división del ejercito de operaciones.—  
Exm o. Sr.— Al salir del Síbolo para el Carrizo, se  
encontraron primero unas árganas con jam ón, y carne  
colgadas en un palo, luego unos sudaderos y despues  
un albardon con el nombre de Ricardo Storr, esto y  
la huella fresca que se veía, m e persuadió de que al
guno que venía á observar los movimientos, habiendo  
visto esta división, regresó violentam ente á dar avi
so á González, y que faltándole el caballo, fué des* 
cargándolo de todo hasta seguir en él en pelo; com o  
era claro que este  aviso alarmaría esta poblacion, les 
mandé inmediatamente una proclama en inglés de las 
que V . E. se ha servido dirigir á los habitantes de T e 

jas; y  á pesar de esto han consumado su barbarie, in
cendiando enteram ente tres habitaciones que estañ an 
tes de llegar al rio, y toda la villa, con sem illas, tras
tes y cuanto tenían, pues sin perdonar nada, prendie
ron fuego á todo y se fugaron. Los chalanes y .canoas 
del rio están quem ados, y aunque he encontrado va
do para la infantería, es necesario trabajar un dia pa
ra que pueda pasar ia artillería, las cargas y  la caba
llería, respecto á que en uno y otro estremo está un 
barranco formado á propósito.

La caballería trae de solo venir al paso 28 caballos 
cansados, por cuyo  motivo no la he adelantado con  
objeto de aprehender algunos restos de los prófugos, y  
solo he mandado 150 cazadores con este fin, previnién
doles no pasen de cuatro á cinco leguas y regresen.

El ejemplo de barbarie y de despecho que hnn da
do estos hombres, m e hace creer que opondrán resie-



tenc ia  en efe paso tfel lio C olorada y que sTencidtf e« 
te obstáculo , encontraré en Austin un llano con rui
nas lo  mismo que en esta villa, q u e  por los restos que  
se ven ,  era poblacion de¿algun*“ :ip^pip|^anc^av jr; psr si 
á nú llegada á Austin, me encontraré eíi este caso, de
searía qtie V , E .  tuviera la bondad de prevenirme don
de deba dirigir mis operaciones. C on tal motivo ten 
go e! honor, de reiterar á V,- E las consideraciones de  
mi sum a adhesión y  aprecio.

Dios y libertad: Ruinas de la .villa  de;G«nzalez,  
marzo 15 de i 836 .— Joaquín , R am írez ,  y  Sesma.~— 
E x m o . Sr. t generali presidente én gefe del ejército D .  
Antonio L ó p e z  de Santa-Anna.

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  MEXICO.

Secretaría de.guerra. jynarinn .— Sección central.—  
Síesa primera.— AI Sr.~general D ,  Pedro Valdes dije 
holy'Io que ’signe.— Por la sensible enfermedad.d^l Sr, 
general D . Gabriel Valencia, el E xm o. Sr. presidente 
interino se ha servido disponer se reciba V .  S, inferi-  

inam ente dél mando de la comandancia, general del 
distrito y  departamento de M éxico ,  en el concepto  de 
que vo lverá  aquel Sr. general á continuar en ella lúe 
,g0 .q¡ue sea fepuesto  en su salud, y  para cuyo lin pre
v ie n e  .no se perdone medio ni eficacia.— T en g o  el ho- 
n o r d e  participarlo á V .  S. para su cumplimiento, y' con 
este m otivo  le reitero, las protestas de mi afecto .— Y 
lo tengo igualmente de transcribirlo á V. S . para los 
afec to s  correspondientes, manifestándole que el misino 
E xm o . Sr, presidente interino d esea  que su reposición 
sea v io lenta , porque ademas del aprecio  que justam en
te ie m erece ,  considera la falta tan notable que hace 
ienJíi comandancia general que desem peña.—  Dios y 
libertad. M éxico  marzo 21 de 1836.— Torne!.— Sr co- 
.mandante general I/ . Gabriel Valencia .

Es cop ia .  México abril 6 de i 8 3 6 ,— Francisco L o 
pe t l rr isa ,  secretario,

México abril 5 de 1836.

Sres. editores de E l  Mosquito .— T arde he consegui
do leer  e ln i i e v o  periódico titulado el M unicipa l me
xicano,  y cierto que es uno de los mejores que salen 
de las prensas mexicanas; sus editores son digtios de 
todo e leg io ,  y lo es no menos el Exm o. ayuntamiento  
que'lo costea; pero para que surta todos los buenos 
efectos que se apetecen, debe repartirse gratis á todos 
los auxiliares de cuartel, y para aumentar el número 
de los súsi ritores, bajarle algo del precio porque es al- 

caro, cuándo ninguno dé los otros periódicos cues
ta lauto corno el Municipal.
' Y o  pienso, (si vds. me siguen favoreciendo con  acep- 
tar mis comunicados) ocupar mi tosca pluma de  algu
nos asuntos de los que trata el Municipal mexicano, 
Fin otro lin que cl mejor servicio del público, y  sin 
que se entienda que trato de impugnar las ideas de los 
jhunicipalistas; nada de eso, diré sí con franqueza mi 
modo tic* pensar y nunca formaré disputas, tari frecuen
tes en nuestros periódicos, que solo sirven para hacer
los desagradables, sin descender á personalidades, y 
di fraudar al público dtí cosas útiles que pudieran tra
tarse en lugar de las cuestiones insustanciales qiie se  
leen con frecuencia. 13ajo esta salva, digo qjie en cl 
número 3 del sábado 2 0  de febrero, hiiy iin parra lito 
del tenor siguiente:

„E l Sr. góberruidor que se desvela por el bien de la 
ciudad, mirando con dolor la multitud de pordioseros 
ique pueblan las calles, y considerando que la' casa de 
pobres no tiene fondos bastantes para a lim entará  to
dos los que se recogen, está arreglando ef'plan de una

«usCricion para ifosnisu (nndost. bastírctes: pronto lo  
planteará libido al ayuntam iento, que en cuerpo y en  
lo particular será susr.ritoi.”

Qon efecto , son' (jnuchoa-. lus pobres fingidos ó  v er
daderos que por todas partes, y  especialmente los sá
bados, incomodan al público; sobre lo qut: otras o ca 
siones ha dicho en los periódicos lo (pie le ha ocurrido  
al que suscribe: las miras indicadas del Sr. gobernador  
?s<}n muy laudables; pero, en las circuntaneias de po
breza y penurria á que han reducido la república las 
revueltas políticas,ocasionadas.-por una facción que  
lia pretendido siempre ser'árbitra de los em pleos,  pa
ra vivir á costa del erario públr< o, aca-o no consegu i
rá el fin que S. E, se ha propuesto, y  el público de ¡Ylé* 
£Íc(o jcoqtinuará soportando esa plaga de parasitos, que  
a títura de pordioseros nos obligan á mantenerlos en la 
Jlólgozanería. Mas yo esloy  persuadido de que adm i
nistrando hábilmente los fondos con que actualm ente  
cuenta el Hospicio Se pobres, porírran' no’solo ser  b o 
tantes para alimentar á los que á él fueran, sino, que  
podrían con su trabajo no menoscabar las rentas, y  
crearse con el tiémp'ft'un capitalito parn proverse de  
herramientas y habilitación para, ejercer despues el 
oficio que se les haya enseriado', no siendo de los c i e 
gos ó impedidos, que estos, no teniendo parientes que 
por obligación deban mantenerlos, deben permanecer  
en el Hospicio; pero siempre trabajando en algo, s e 
gún su situación, para ganarse cl sustento; pues los 
fondos de la casa solo deben servir para habilitación  
de lo <¡uc se trabaje. H e  aquí para lo que se n eces i
ta un hombre hábil, de probidad, y de amor á sus sé-i 
mojantes, que sirva la administración del Hospicio. 
L o  mismo digo de las cárceles.

A mas de esto: la multitud de mendigos que p u e 
blan las calles de M éxico, no toaos deben de ir al H os
picio,'porque una gran parte de ellos, quizá la mayor,  
deben  ser tratados c om o  vagoB y  enviados á las c o lo 
nias dr Tejas que ahora es de necegidad fomentarla;,  
pues no siendo impedidos, piden limosna por oficio,  
siendo este el ramo de industria á que se destinan in
finitos flojos. Otros hay que teniendo hijos, padres ó 
lurrnanos que deben mantenerlos por impedidos, antes 
logran con ellos un reutrso para vivir de las limosnaB 
q u e colectan, y ya se vé que á estos solo hay que ave-  
riguar lo dicho para obligar á los que por naturaleza  
lo  están á que los mantengan sin permitirles m end i
gar, castigándolos en cuso de reinsidencia. H ay otra  
c lase  de mendigos, y estos son los de fuera de la c i u 
dad que vienen de bus pueblos á correr la tuna á to 
das las poblaciones grandes, de los cuales los no im
pedidos deben destinarse á Tejas como vagos, y  á Iob 
que lo son se les debe hacer salir de la ciudad para sus 
hogares con arreglo á las leyes. (* )  Ya se v é  que en  
las clases referidas de mendigos se encuentran m u 
g e  res que están bien halladas mendigando, mientraB 
que en casi todas las casas se padece escasez de c r ia 
das, cuyo  mal se remediaría, persiguiendo esas vaga-  
inundas; las aprendidas, poco tiempo debían tenersa  
en el H ospic io  ó las R ecogidas, entre tanto (pie c o n v o .  
cando por los periódicos limos que necesitasen cria- 
das, se les entregara con calidad de devolverlas á la 
casa, si no les acomodaban.

D e  lo dicho se deduce, que sin necesidad de m ayo
res fondos de los que tiene la casa de los pobres, se

[ * ]  E n  bando de 17 de en tro de 1798 se mandó  
que todos los pobres de solemnidad que anduviesen p i ■* 
d u n d o  limosna, se retirasen di M a d r id  á tos pueblos de 
su vec indad  6 naturaleza, ó á las capitales de sus obis
p ad os ,  y  no haciéndolo' así, se les recogiere in d i s t in ta -  
mente en los hospicios, 6 destinándolos al ejército ó m a 
rina, siendo robustos.

1’. D . En la ca l ia d a  de la Viga f a l la n  muchas ftr- 
bules que aun no se tra ta  de r ponerlas. Jlunqw. ixto  
sea harina de otro cósttfl, no está p o r  demas el recuerda



pu'éde remediar la píaigj;\ cdri -'sólo perse
guirlos formalmente y  nó d e '  lltirnarada* dé p t ta le , 
Aprendiéndolos y poniéndolas á 'disposición de los Sres.  
alcaldes, para que llagan las averiguaciones indicadas  
y providencien prontamente que lós vagos se pongan  
á disposición del tribunal con el oficio conducente,  ó  
Ja correspondiente sumaria, para que puedan sen ten 
ciarse luego ¡.uego, para que marchen á Tejas, ahora  
que estará habiendo prontos conductos por la perma
nencia de nuestro ejército en aquel pais, que se p o 
blaría muy bieve si eri todas las ciudades y pob lac io 
nes grandes se tomaian iguales providencias contra  
mendigos y vagos.

Que se tmnen ellas, y (\ buen seguro que de fuera 
vengan pordioseros, cuando se sepa que son arrestados,- 
y  los de México tratarán de vivir de otro modo que  
no sea la mendiguez. Los verdaderamente impedi
dos y desvalidos al mismo tiempo, deben tener u;i s e 
guro asilo en la casa de los pobres que ellos mismos  
solicitarán cuando sepan que no se consienten los 
mendigos en las calfcs. D e  este modo México irá me- 
jurando, si al mismo tiempo se atiende la primera edu
cación del populacho. Pero nun queda la dificultad 
de que ¿quién *-iprende los mendigos/ Los celadores  
de quienes he hablado muchas ocasiones,  lo» auxilia
res y los veninos mismos, deteniendo en sus casas á 
lo* que  les fueren á pedir limosna, especialmente los 
tocineros y panaderos, entre tanto que avisan al auxi* 
liar para que los envié á la cárcel de la Diputación.

Ya be sido largo, Sres. editores: dispensen vds. á su 
servido r— Jirg as,

México  10 cíe ahril de 1836. .

Sres. editores.— Ya que vds. tuvieron la bondad de  
insertar en su periódico eí soneto que les dirigí el dia 
12 del pasado marzo, á causa de la irreparable pérdi
da de un hijo á quien idolatraba, espero de su favor lo 
h tríín con el presente, á cuya gracia les viviré r e c o 
nocido. !

S O N E T O .

Soñé que al hijo tierno, idolatrado,
R ean im arse  en mis brazos y e  veía,
Y  que  lleno de gozo y alegiía 
(Jonira  mi pecho  lo tenia estrechado.

Con tüii bolla ilusión enagenado,
Q u e  volvía á ser  feliz me parecía ,  
jVíientras la su e r te  fiera p revenía  
N uevos  tormentos á este desdichado.

D e s p ie r to  del delirio,  y busco en vano 
Al ca ro  objeto d e  mi dulce encanto,
Pues el destino con  te r r ib le  mano

D e  m í lo aparta ,  y cu b re  con su manto:
V íc t im a triste del riyor insano,
V ie r ta n  mis ojo» doloroso llanto.— J. G.

* «jan, ti—[-"•¡■TriVri'i mi

P U M C I P J O S  mili tares y  máximas políticas, sacados  
d é las  un/norias de js'ripolton.

D e l  derecho de £f?j/cs, observado por las potencias en la 
guerra  te.rr?.strayy  del obsrrvadv p or  ¿as mismas en la 
guerra  m a ú tim a ,—  De los princip ios dr.l derecho m arí

timo de ¿as p o i tn d a *  neutrales,

(C o n t in u ac ió n .)

,,A tres  causas p r inc ipa les  es necesario  a t r ib u i r  la 
pérd ida  de muchas.: batallas  navales: p r im era ,  á la i r r e 
solución y falta de c a r á c te r  de los generales en  gefe: 
segunda, á los vicios de la táctica: torcera, á la falta 
de  esperimicia y de conoc im ien tos  naíUicps de los c a 
pitanes de  navio, y á la opinión adap tada  p o r  los ofi
ciales quo s o l^ e b & n  m a n io b r a r e n  virtud dú seftales,”

* . i • • • • .*• *■ ’* %/

¿*En las batallas de mar 6  de erra perjudica m u»  
cho la influencia de los representantes del p u eb lo ,q u e  
fu-tos de esperiencia, autorizan operaciones que no  
van fundadas en principios seguros,w 

’ „La opinion de no ejecutar ninguna maniobra, sino  
en virtud de señal de) almirante, es tan errónea, que  
un capitan de navio puede en lodos los casos hallar 
razones para justificarse de haber ejecutado mal las 
señales q je se han dado. La teoría es exce len te  en  
todas las ciencias anexas al arte de la guerra para sub
ministrar ideas generales que forman y  coordinan la 
razón; pero en todos caso¡. es muy peligrosa su estric
ta ejecución. Los ejes son los que sirven para trazar  
las curvas, y las mismas reglas sirven también para 
razonar sobre ellas, y saber en qué caso se deben d e 

jar  á un lado, &c.”
„La primera ley de la táctica marítima debe ser que  

al punto que un almitante hace la seflal de querer ata
c a ,  el capitan de cada navfo preparándose para ha- 
cer todas las maniobras necesarias para atacar otro 
bu jue enemigo, debe tomar parte en la acción y  auxi* 
liar á ios buques mas inmediatos en sus aguas.’*

„Es natural al soldado hacer su retirada al mismo  
parage de donde ha salido."

„La religión cristiana es  la religión de un pueblo  
civilizado, porque toda-ella es espiritual; la recompen
sa que Jesucristo promete á los bienaventurados es e l  
contemplar á Dios cara á cara. En la religión cris
tiana se dirige todo á amortiguar las pasiones, nada á. 
excitarlas. Tres ó cuatro siglos han sido necesarios  
para establecerla, y  sus progresos han sido muy len
tos. Muchos anos son precisos para poder destruir 
con la sola influencia una religión consagrada por e l  
tiempo, y son necesarios muchos mas cuando Ja nueva  
que se pretende establecer, no excita, ni fomenta nin
guna pasión.w . ■

„Los progresos del cristianismo fueron en t iem po d e  
los griegos sobre los romanos. Habían estos últimos  
sfometido á fuerza de armas, todas las repúblicas de 1  ̂
Grecia,  y esta dominó á sus vencedores con las c ien 
cias y con las artes. Los griegos:eran los que desem» 
penaban en Roma todas las escuelas de filosofía, todas  
jas de elocuencia y  los que se dedicaban á todos loa 
oficios y artes. La juventud romana no creía haber  
concluido sus estudios, si no iba á perfeccionarlos en  
Atenas. Otras varias circunstancias contribuveroa  
también á propagar ia religión cristiana. Al a p oteo 
sis de César y  de Augusto se siguió el de los mas a b o 
minables tiranos, y  este, abuso del politeísmo estendió  
la idea de un solo Dios,  criador, duefto del universo.  
Ya Sócrates habia proclamado esta grande verdad, y  
el triunfo del cristianismo, de donde este la tomó, fuá 
como acabamos de decir, una reacción de los filósofos 
de la Grecia contra sus conquistadores,”

„Los cristianos á imitación de los pagános creyeron  
las recompensas de una vida futura, insuficientes para 
reprimir los desórdenes, los vicios y los crímenes que  
producen las pasiones, y  criaron un infierno absoluta
mente material con penas corporales. Sobrepujaron  
tanto á los modales que se habían propuesto, y dieron 
á este dogma tanta preponderancia, que con razón  
puede decirse: que la ¡religión de Cristo es una am e
naza.’- (*)  [CoN/mtíútrá.]

EL MOSQUITO MEXICANO.

MliXico, A n a i L  12 D E  1836.

Considerando que los asuntos de Tejas son objeto 
del mayor interes, que debe llamar la atención de to 
dos los buenos m exicanos,  y  advii tiendo también que 
no todos nuestros auscritores tendrán facilidad de leer

,[*] También pnede,decirse que es una promesa,—EE,



en otros periódicos lo que'pasa fen aquél desgraciado 
territorio, seria de much* satisfacción para nosotros el? 
transcribirles cuanto vemos en ellos, relativo ála  sobe
ranía, independencia y  demás desbarradas trágico- 
cómicas de las simpatías anglo-americanas, que ya no 
sabeu como invocar el auxilio de \os bobos simpáticos 
para su mejor desenlace en la guerra que se han echa
do sobre sí por imprudentes, ingratos, pillos y ladro
nes; pero com o aquellos farsantes mandarines hablan 
tanto y tan dilatadamente en sus mal zurcidas notas y . 
desatinados decretos, creemos disgustar á los mismos 
que querríamos complacer, si les insertamos dichas 
notas, á cuyo efecto, ó daríamos noticias muy atrave- * 
sadas, ó llenaríamos el pliego con solo ellas.

Contentémonos, pues, con indicar que.Igs.colonias 
sublevadas están regidas por un barullon espantoso, 
como resultado de la anarquía que divide y alienta á 
aquellos mandones ó corifeos de las insurreccionadas - 
simpatías, y  de los ineficaces elementos á que se han 
aventurado para sostener una guerra, que solo pudo 
proyectarse por hombres troueras, y  ciegos de la mas 
ilimitada codicia. Sus secretarías están desde luego 
en continua acción (menos la de Bejar y Alamo, que 
volaverunt con todo y  t o d o . . . . ) ,  según los decretos, 
partes, proclamas, &c. que funden y  disparan; mas no 
por eso los favorece la victoria, porque esa M ila d i , 
que es muy desdeñosa por carácter, reusa ordinaria
mente coronar las empresas de hombres tumultuosos, 
que para llegar á su depravado fin, no tienen otro me
dio que el de la confusion y su temerario arrojo, Pero  
no por esto es muy fácil ni fuera de peligro el venci
miento de su temeridad, porque esta siempre exige al 
soldado el precio de su sangre ó la pérdida de su vida, 
y á la nación el dispendio de su riqueza. Así que,' 
en la presente guerra, la república va & resentir por 
muchos anos los mayores perjuicios difícilmente repa
rables, cómo son sus inmensos y urgentes gastos, sus 
forzosos empeños, sus ruinosas bancarrotas, y lo que 
es mas sensible que todo, las mutilaciones de su bizar* 
ro ejército, que ó traen por consecuencia el atrazo del 
comercio y de las artes y agricultura, ó se deja al ejér
cito entregado á los medios de su disolución, y  esto 
no puede ser; porque sin él acabaría la patria, some- 
ti da á la imbecilidad y charlatanería del ejército sin 
cuyos esfuerzos.no habría visto M éxico su indepen~  
dencia ni en -otros cien años mas de los que en vano 
lucharon muy despilfarradamente por ella los antiguos  
pa tr io ta s , de cuyo número hay muchos que por una to
tal falta de pudor para conocer su ineptitud, se han  
levantado con el santo y la limosna,, queriendo per
suadir á los que ayer nacieron que ellos hicieron la in- 
dependencia, cuando solo hay de verdad, que ellos la 
dilataron con su impericia y prostituida y grosera con
ducta; y que debiendo haber sido el premio para e l  
ejército y sus muy dignos caudillos, tan solo han ha
llado ingratitud, persecución, odiosidad, y  aun la mas 
injusta y alevosa muerte, com o laque se puede ver en 
el sepulcro del general íturbide, mientras que otros 
hicieron del pais mesa gallega , y  en premio de su co 
bardía y  destrozos, disfrutan de grandes fincas que 
eran de la nación, de sueldos vitalicios y de condeco
raciones adquiridas con supercherías que solo pudie
ron tener entrada por aquella anchísima y fatal puerta 
de la junta de premios que se estableció para ejercer  
injusticias y empobrecer al erario nacional; ¡gigote 
muy digno de tales patriotas!. . . .

Pero volviendo á los enemigos de Tejas, ellos serán 
vencidos, aunque á costa de la sangre del soldado m e -  
meicano y de la riqueza de la nación; porque la inmen
sa distancia, los desiertos caminos, y  las diversas forti
ficaciones de unos enemigos débiles é incapaces de pre
sentar sus columnas en el campo, exigen esos sacrifi
cios. ¡Oh si ellos fueran para presentarse en campo  
ra so ! . .  p. Una sola batalla-bastaría para su esterminio, 
y  acallar la charla fastidiosa de loa simpáticos alenta

dores, que, tienen, en . México, y que ya dan por destro
zado el ejercito y  fu s i la d o  á su general/en gefe.

¿Pero qué,'sí tal desgracia sucediera, los demagogos 
se solazarían con la realidad de sus miserables ilusio-* 
nes?. 5oío sentando la plaza de locos. Así lo creem os.’

Habíamos leído con  satisfacción, por el resultado 
que tuvo el negocio, el artículo redactado por jos Sres. 
editores de El Nacional, relativo á la acusación qué 1 1 
licenciado Qlaguibel presentó al congreso contra S. 
E. el,ministro de la guerra; pero él no nos había llena
do tan cumplidamente como las noticias que posterior* 
mente adquirimos de súgetos imparciales, y aun a fec
tados p o lla s  cosas de 1833, que se hallaron presentes 
á la, lectura del espediente, quienes confiesan que la 
defensa del acusado reunió todas las cualidades que 
constituyen un discurso elocuente. Sin ofender á los 
catorce Sefiorss que fallaron habia lugar á formacion 
de causa, nos sorprendemos como al oir las razones 
que tuvo el gobierno para que se separase de esta ca
pital aquel individuo, hubo en la votacion quien se 
adhiriese á la opinion emitida por la mayoría del gran; 
jurado, porque según se nos ha dicho, el Sr. M ¡chele- 
na manifestó en su discurso que las pruebas que habia 
dado el Sr. ministro para haber tomado aquella medi
da, eran desconocidas hasta entonces á la sección que 
habia examinado el punto aisladamente, y que por 
consecuencia otro debía de ser su fallo. Y  no obs
tante esto, votar en seguida porque hubiera causa, es 
la anomalía ó contradicción mas manifiesta.

Chateaubriand dió á luz en 1814 un folleto titulado: 
ISonnparle y los Borbones, el cual produjo mas triun
fo para la causa de estos, que muchos miles de las ba* 
yonétas de los aliados. Sin darle al periódico Oposi
ción la celebridad é importancia que este tuvo, él era 
•el papel por cuyo conducto maquinaban las infernales 
gentes de 1833, y todos son tealigos que las cuchillas 
del Sur y Jos fusiles de Zacatecas, se conservaban por 
sus discursos en aquella aptitud amenazante contra el 

;órden que se iba estableciendo.
Pero olvidando ya aqael tiempo de verdadera cr i

sis, y  desentendiéndonos de las reflexiones qué pro
duce el juicio emitido de los catorce representantes, 
nos fijaremos en elogiar no la elocuente defensa del 
Sr. Tornel que pertenece á su saber é ilustracion;.sí- 
no á la bondad de sus generosos sentimientos, em plea
dos en disminuir, aligerar y terminar los padecimien-» 
tos de Olaguibel. Si el gobierno en vista de las prue
bas que tenia contra él, y forzado por la obligación de 
conservar la tranquilidad pública, tomó la medida ju s
ta y severa de su separación de aquí confiándolo á 
Californias, el Sr. Tornel la modifica hasta Queréta- 
ro, en donde á poco tiempo quedó libre, y 6 pocos 
dias tuvo el permito de volver á esta capital. Y cui* 
dado, que la animosidad y la injuria contra su perso
na se redactaba con placer en aquel periódico, que es 
el motivo por el cual elogiamos sus sentimientos ge
nerosos. Tal ¡proceder-honra á S. E . mas que otras exe- 
Jentes cualidades mentales que posee, sabiendo á no 
dudar que estos rasgos son muy comunes, en la noble
za y bondad de su corazon.

Por ultimo, y  á propósito de aquellos catorce seño
res príncipistas, recordamos al gobierno la máxima 
que encierra este bello verso de Voltairc.

Le devoir le,plus sainl, la loi le plus cherie, 
c 1 est oublier la loi pour saUver la patrie.

MEXICO; 1836.

Im iw e s ó  r o n  T o m a s  U iuhe  v  A l c a l d e , c a l l e  d e l
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